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BUrN, 0 7 FE8.2020

DECRETO ALC NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letras ¡), j) y ll) de la Ley No 18.695, Or9ánica Constitucional de Municipalidades y sus
mod¡ficaciones.

CONSIDERANDO:

3.- Ofic¡o No 010198 de fecha 18 de agosto de 2Ot7 de Contraloría General de la
República, med¡ante el cual señala que excepciona lmente, existiendo razones de cont¡nu¡dad
o buen serv¡cio procedería aceptar que se financien egresos efectuados con anterioridad al
mismo, en la medida que consten tales razones en el ¡nstrumento que dispone la entrega de
los recursos.

4.- Correo electrónico de fecha 03 de febrero de 2020, mediante el cuál
Administradora Municipal (S), instruye real¡zar modif¡cación presupuestar¡a para pagar
honorarios mes de enero de 2O2O de personal asociado a Convenio SENDA y OPD,
considerando excepción consagrada en ¡nciso segundo del artículo 13 de la Resolución No 30,
de 2015 de Contraloría General de la República, que Fija Normas de Proced¡m¡ento sobre
Rendición de Cuentas, ya que, se trata de continuidad de programas y razones de buen
serv¡c¡o, señalando además que una vez recibidos los recursos correspond ientes, estos serán
re¡ncorporados al presupuesto municipal.

5.- El Memorándum No300 de fecha 04 de Febrero de 2020, de Director de
Desarrollo Comunitario (S), mediante el cual se solicita autor¡zación para pago de honorarios
de personal Programa OPD, correspondiente a los meses de enero y febrero de 2020, para
ser realizados con fondos presupuestar¡os m¡entras se reciben los recursos para el año 2020,
recursos que debiesen ingresar en arcas mun¡c¡pales durante el mes de marzo de 2020.

I

6.- El Memorándum No312 de fecha 06 de Febrero de 2020, de Director de
Desarrollo Comun¡tar¡o (S), mediante el cual se sol¡cita autorización para pago de honorarios
de personal Programa SENDA Previene, correspondiente a los meses de enáro y febrero de
2020, parc ser realizados con fondos presupuestarios m¡entras se rec¡ben los recursos para
el año 2020.

7.- correo electrón¡co de fecha 06 de febrero de 2020, de serv¡cio Nacional del
Adulto ¡4ayor Región Metropolitana, ¡nformando sobre convenio y pago de honorarios.

1 Carta No 028 de fecha 07 de enero de 2020. de Directora Regional Metropolitana
del Servicio Nacional de Menores, med¡ante el cual se informa que teniendo presente que la

Oficina de Protecc¡ón de Derechos de Buin se encuentra con Resoluc¡ón de Urgencia a la

espera de una nueva Lic¡tación para postular al Proyecto, se autoriza a proceder a la extensión
de contratos del equipo ejecutor a f¡n de no ¡nterrumpir la atención psicosoc¡al de n¡ños, n¡ñas
y adolescentes de la comuna de Buin código 1131430, desde el 01 de diciembre de 2019
hasta el 30 de junio de 2020.

2.- Conven¡o Marco de Colaboración Técnica y F¡nanc¡era, de fecha 30 de diciembre
de 2019, entre el Serv¡cio Nacional para la Prevenc¡ón y Rehabilitación del consumo de Drogas
y Alcohol y la Munic¡pal¡dad de Buin, para desarrollar e implementar los Programas "Plan
Nac¡onal Elige V¡v¡r Sin Drogas" y "Programa SENDA Previene en la Comunidad", documento
que en su cláusula Dec¡ma V¡gencia, establece que por razones de buen servic¡o, relacionadas
con la continuidad de Ios Programas y el debido cumpl¡m¡ento de sus objetivos, la
Mun¡c¡palidad se obliga a ¡mplementarlo a contar del 01 de enero de 2020, dejando constanc¡a
que, al momento de la rendición de gastos, podrá presentar documentos sustentatorios
emitidos desde esa fecha.
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CONSIDE RAN DO:

1 Carta No 028 de fecha 07 de enero de 2020, de Directora Regional Metropol¡tana
del Serv¡cio Nac¡onal de Menores, med¡ante el cual se informa que ten¡endo presente que la
Oficina de Protección de Derechos de Buin se encuentra con Resoluc¡ón de Urgenc¡a a la
espera de una nueva Licitac¡ón para postular al Proyecto, se autoriza a proceder a la extens¡ón
de contratos del equipo ejecutor a f¡n de no interrump¡r la atenc¡ón psicosoc¡al de n¡ños, niñas
y adolescentes de la comuna de Buin cód¡go 1131430, desde el 01 de diciembre de 2019
hasta el 30 de jun¡o de 2020.

2.- Convenio Marco de Colaboración Técnica y F¡nanciera, de fecha 30 de diciembre
de 2019, entre el Servicio Nac¡onal para la Prevenc¡ón y Rehabilitación del consumo de Drogas
y Alcohol y la Mun¡cipalidad de 8uin, para desarrollar e implementar los Programas "Plan
Nac¡onal Elige Vivir Sin Drogas" y "Programa SENDA Previene en la Comun¡dad", documento
que en su cláusula Decima Vigenc¡a, establece que por razones de buen serv¡c¡o, relacionadas
con la continuidad de los Programas y el debido cumpl¡m¡ento de sus objetivos, la
Municipalidad se obliga a implementarlo a contar del 01 de enero de 2020. dejando constancia
que, al momento de la rendición de gastos, podrá presentar documentos sustentatorios
emitidos desde esa fecha.

3.- Oficio No 010198 de fecha 18 de agosto de 2Of7 de Contraloría General de la
República, med¡ante el cual señala que excepciona lmente, ex¡st¡endo razones de continuidad
o buen servicio procedería aceptar que se f¡nancien egresos efectuados con anter¡oridad al
m¡smo, en la medida que consten tales razones en el instrumento que d¡spone la entrega de
los recu rsos.

4.- Correo electrónico de fecha 03 de febrero de 2020, mediante el cuál
Adm¡nistradora Municipal (S), instruye realizar modificación presupuestar¡a para pagar
honorarios mes de enero de 2020 de personal asociado a Conven¡o SENDA y OpD,
considerando excepción consagrada en inciso segundo del artículo 13 de la Resoluc¡ón No 30,
de 2015 de Contraloría Genera¡ de la República, que F¡ja Normas de procedim¡ento sobre
Rend¡ción de Cuentas, ya que, se trata de cont¡nu¡dad de programas y razones de buen
servic¡o, señalando además que una vez recibidos los recursos correspond ientes, estos serán
reincorporados al presupuesto municipal.

5.- El Memorándum No300 de fecha 04 de Febrero de 2020, de Director de
Desarrollo Comun¡tario (S), mediante el cual se solicita autorización para pago de honorarios
de personal Programa oPD, correspondiente a los meses de enero y febieá de 2020, para
ser realizados con fondos presupuestar¡os mientras se reciben los recursos para el año 2020,
recursos que debiesen ingresar en arcas municipales durante el mes de marzo de 2020.

6.- El Memorándum No312 de fecha 06 de Febrero de 2020, de D¡rector de
Desarrollo Comunitario (S), mediante el cual se solic¡ta autor¡zación para palo de honorarios
de personal Programa SENDA prev¡ene, correspond¡ente a los meses ¿e enáro y febrero de2020, para ser realizados con fondos presupuestar¡os mientras se reciben los recursos para
el año 2020.

7.- correo erectrónico de fecha 06 de febrero de 2020, de servicio Nacionar derAdulto Mayor Región Metropor¡tana, informando sobre conven¡o y pago de honorarios.

letras i), j) y ll) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades y sus
modificaciones.
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DECRETO ALC NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

CONSIDE RAN DO:

1 Carta No 028 de fecha 07 de enero de 2020, de Directora Reg¡onal Metropol¡tana
del Serv¡cio Nac¡onal de Menores, mediante el cual se informa que ten¡endo presente que la
Of¡cina de Protección de Derechos de Bu¡n se encuentra con Resolución de Urgencia a la
espera de una nueva Licitación para postular al Proyecto, se autoriza a proceder a la extensión
de contratos del equipo ejecutor a fin de no interrumpir la atención psicosocial de niños, niñas
y adolescentes de la comuna de Buin código 1131430, desde el 01 de diciembre de 2019
hasta el 30 de junio de 2020.

2.- Convenio Marco de Colaboración Técnica y F¡nanc¡era, de fecha 30 de diciembre
de 2019, entre el Serv¡c¡o Nac¡onal para la Prevenc¡ón y Rehabilitación del consumo de Drogas
y Alcohol y la Municipalidad de Buin, para desarrollar e implementar los Programas "Plan
Nacional Elige V¡vir Sin Drogas" y "Programa SENDA Prev¡ene en la Comunidad", documento
que en su cláusula Decima Vigencia, establece que por razones de buen servic¡o, relacionadas
con la continuidad de los Programas y el debido cumpl¡miento de sus objet¡vos, la
Municipalidad se obl¡ga a implementarlo a contar del 01 de enero de 2020, dejando constanc¡a
que, al momento de la rend¡c¡ón de gastos, podrá presentar documentos sustentatorios
em¡tidos desde esa fecha.

3.- Ofic¡o No 010198 de fecha 18 de agosto de 2Ol7 de Contraloría General de la
República, mediante el cual señala que excepc¡ona lmente, ex¡stiendo razones de continuidad
o buen serv¡c¡o procedería aceptar que se financien egresos efectuados con anter¡oridad al
mismo, en la medida que consten tales razones en el ¡nstrumento que dispone la entrega de
los recu rsos.

5.- El Memorándum No300 de fecha 04 de Febrero de 2020, de D¡rector de
Desarrollo Comunitar¡o (S), mediante el cual se solic¡ta autor¡zación para pago de honorarios
de personal Programa OPD, correspondiente a los meses de enero y febrero de 2020, para
ser realizados con fondos presupuestarios mientras se reciben los recursos para el año 2020,
recursos que debiesen ingresar en arcas municipales durante el mes de marzo de 2020.

6.- El Memorándum No312 de fecha 06 de Febrero de ZO2O, de Director de
Desarrollo Comunitar¡o (S), med¡ante el cual se solicita autorización para pago de honorarios
de personal Programa SENDA Prev¡ene, correspondiente a los meses de enero y febrero de
2020, pata ser real¡zados con fondos presupuestarios m¡entras se reciben los recursos para
el año 2020.

7.- Correo electrónico de fecha 06 de febrero de 2020, de Servicio Nacional del
Adulto Mayor Reg¡ón Metropol¡tana, informando sobre Convenio y pago de honorar¡os.

letras i), j) y ll) de la Ley No 18.695. Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades y sus
modificac¡ones.

4.- Correo electrónico de fecha 03 de febrero de 2020, med¡ante el cuál
Adm¡n¡stradora Municipal (S), ¡nstruye realizar modificación presupuestar¡a para pagar
honorarios mes de enero de 2O2O de personal asociado a Convenio SENDA y OPD,
considerando excepción consagrada en inciso segundo del artículo 13 de la Resolución No 30,
de 2015 de Contraloría General de la República, que Fija Normas de Proced¡m¡ento sobre
Rendición de Cuentas, ya que, se trata de cont¡nu¡dad de programas y razones de buen
servicio, señalando además que una vez recibidos los recursos correspond ientes, estos serán
reincorporados al presupuesto municipal,



9.- Que por Decreto ALc, N" 275 de fecha 27 de enero de 2020, se

decreta Feriado Legal del Secretario Mun¡cipal don Gerónimo Mart¡ni Gormaz, desde el 27 de
Enero hasta el 07 de Febrero de 2020, ambas fechas ¡nclus¡ve. Nómbrese como Secretario Mun¡cipal
Subrogante a don Víctor Zúñiga Silva, Abogado - Director de Control, con todas las atribuciones
¡nherentes al cargo y sin perju¡cio de sus actuales funciones.

Páguese los honorar¡os correspond¡entes a los mes de enero y febrero de 2020 de los

profesionales y prestadores de servicios contratados para la ejecución de los Programas "Programa

SENDA Previene en la Comunidad" y "Oficina de Protecc¡ón de Derechos de Bu¡n", que se

señala, teniendo presente por razones de buen serv¡cio, relacionadas con la continuidad de cada

Programa y el debido cumplimiento de sus objetivos, los profesionales y técnicos han prestado sus

servicios ininterrump¡damente desde 01 de enero de 2020 y considerando que los Convenios que

aprueban los Programas permiten reconocer gastos y aceptan documentos sustentatorios de los

m¡smos, emitidos desde el 01 de enero de 2020, fecha anterior a la transferenc¡a de recursos, todo

lo anterior conforme lo establece jur¡sprudencia de Contraloría General de la República, contenida

en Of¡cio No 10198 de fecha 18 de agosto de 2017 .
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CENTRO

DE COSTO

7.397.837-8 lvliguel Arancibi¿ Arañcibla SENOA 114.05.25 $ 1.121.664.. 215.21.04.00r.001 25.04.21

17 .239.A10-1 Paula Arevalo Rámirez SENDA 114.05.25 18 .783.- 215.21.04.004.001 25.04.21

17.070.713-3 Fl¿vi¿ León L€al O,P.D. 114.05.96.041.005 J 910.000.- 215.21.04.004.001 25.02.39

18.401.934-5 Carl¿ Morales Rlvera o.P.D. 1r4.05.96.043.00s $ 420.000.- 215.21.04.004.001 25.02.39

18.411.565-4 ¡4¿karena Oliva Fuentes o.P.D. 1r4.05.96.043.005 1555.555.- 215.21.04.004.001 25.02.39

19.066.442-2 Yisley Reyes Vásque¿ o.P.D. 114.05.96.043.005 Í 9r0.000.- 215.21.04.004.001 25.02.39

14.147.356-5 Roñald Rojas Flores O,P.D. 114.05.96.043.005 $ 555.555.- 215.21.04.004.001 25.02.39

17.668.7381K

I

l4¿ca¡ena Cuevas Lir¿ Adulto

f"layor

114.05.96.004 § 664.000.- 215.21.04.004.001 25.04.02
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8.- El Memorándum No313 de fecha 07 de Febrero de 2020, de Director de
Desarrollo Comunitar¡o (S), med¡ante el cual se sol¡cita autorización para pago de honorarios
de personal Programa Adulto Mayor, correspondiente al mes de enero de 2020, para ser
real¡zados con fondos presupuestarios mientras se reciben los recursos para el año 2020.

DECRETO

)

GrabacionConcejo
Cuadro de texto



8.- El Memorándum No313 de fecha 07 de Febrero de 2O2O, de D¡rector de

Desarrollo Comunitario (S), med¡ante el cual se sol¡c¡ta autorización para pago de honorarios
de personal Programa Adulto Mayor, correspondiente al mes de enero de 2020, para ser
realizados con fondos presupuestar¡os m¡entras se rec¡ben los recursos para el año 2020.

9.- Que por Decreto ALC. No 275 de fecha 27 de enero de 2020, se

decreta Fer¡ado Legal del Secretario Municipal don Gerónimo Mart¡ni Gormaz, desde el 27 de

Enero hasta el 07 de Febrero de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretario Mun¡c¡pal
Subrogante a don Víctor Zúñ:ga Silva, Abogado - Director de Control, con todas las atr¡buciones
inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

Páguese los honorarios correspondientes a los mes de enero y febrero de 2020 de los

profeSionates y prestadores de Servic¡os contratados para la ejecuc¡ón de loS Proqramas "Programa

SENDA Prev¡ene en la Comunidad" y "Oficina de Protección de Derechos de Buin", que se

señala, teniendo presente por razones de buen servic¡o, relac¡onadas con la continuidad de cada

Programa y el deb¡do cumplim¡ento de sus objet¡vos, los profesionales y técnicos han prestado sus

serv¡cios in¡nterrumpidamente desde 01 de enero de 2020 y considerando que los Conven¡os que

aprueban los Programas permiten reconocer gastos y aceptan documentos sustentatorios de los

mismos, em¡tidos desde el 01 de enero de 2020, fecha anterior a la transferenc¡a de recursos, todo

lo anterior conforme lo establece jurisprudenc¡a de Contraloría General de la República, conten¡da

en Of¡cio No 10198 de fecha 18 de agosto de 2017.
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DE COÍO
RUT PRESTADOR

7.397.837-8 Miguel Arancibia Arancrb¡a SENDA r14.05.25 § 1.121.664.- 215.21.04.004.001 25.04.2t

$ 864.783 215.21.04.004.001 25.04.2117 .239 .870-7 Pau ¿ Areva o R¿m rez SENDA

11.AtO 1t3 3 Flavr¿ Leóñ Leal o.P.0 114.05.96.043.005 $ 910.000 215.21.04.004.001 25.02.39

18.401.934-5 Carla Morales River¿ O.P,D 114.0s.96.043.005 $ 420.000.- 215.21.04.004.001 2s.02.39

18.411_565-4 !1¿ka¡ena Oliva Fuentes o.P.0 114.05.96.043.005 i 555.555.- 2r5.21.04.004.001 25.02.39

19.066.442-2 Yisley Reyes Vásquez o.p.D 114.05.96.043.005 $ 910.000.- 215.21.04.004.001 25.02.39

14.147.156-5 Ronald Rojas Flores o.P.0 114.05.96.043.00s t ss5.555.- 215.21.04.004.001 25.02.39

17.668.738-K l"lacáren¿ Cuevas Lira 114.05.96.004 I664.000.- 215.21.04.004.001 25.04.02
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DECRETO ALC NO Vr VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y susletras i), j) y ll) de la Ley No

modificaciones.

CO N SIDERAN DO:

1 Carta No 028 de fecha 07 de enero de 2020, de D¡rectora Regional Metropolitana
del Servic¡o Nac¡onal de Menores, mediante el cual se informa que ten¡endo presente que la
Ofic¡na de Protección de Derechos de Buin se encuentra con Resolución de Urgencia a la
espera de una nueva Licitación para postular al Proyecto, se autoriza a proceder a la extensión
de contratos del equipo ejecutor a fin de no interrump¡r la atención psicosocial de niños, niñas
y adolescentes de la comuna de Bu¡n código 1131430, desde el 01 de dic¡embre de 2019
hasta el 30 de jun¡o de 2020.

2.- Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financ¡era, de fecha 30 de dic¡embre
de 2019, entre el Servic¡o Nacional para la Prevención y Rehabilitación del consumo de Drogas
y Alcohol y la Municipalidad de Buin, para desarrollar e implementar los Programas "Plan
Nac¡onal El¡ge V¡v¡r Sin Drogas" y "Programa SENDA Previene en la Comunidad", documento
que en su cláusula Decima Vigenc¡a, establece que por razones de buen servicio, relacionadas
con la continuidad de los Programas y el debido cumplimiento de sus objetivos, la
Municipalidad se obliga a implementarlo a contar del 01 de enero de 2020, dejando constancia
que, al momento de la rend¡c¡ón de gastos, podrá presentar documentos sustentator¡os
em¡tidos desde esa fecha.

3.- Oficio No 010198 de fecha 18 de agosto de 2Ot7 de Contraloría General de la
República, mediante el cual señala que excepcionalmente, exist¡endo razones de continuidad
o buen servicio procedería aceptar que se financ¡en egresos efectuados con anter¡oridad al
m¡smo, en la medida que consten tales razones en el instrumento que dispone la entrega de
los recursos.

4.- Correo electrónico de fecha 03 de febrero de 2020, med¡ante el cuál
Administradora Mun¡cipal (S), ¡nstruye realizar modif¡cación presupuestaria para pagar
honorarios mes de enero de 2020 de personal asociado a Conven¡o SENDA y OPD,

cons¡derando excepción consagrada en inciso segundo del artículo 13 de la Resoluc¡ón No 30,
de 2015 de Contraloría General de la República, que F¡ja Normas de Proced¡m¡ento sobre
Rendición de Cuentas, ya que, se trata de cont¡nuidad de programas y razones de buen
serv¡cio, señalando además que una vez recibidos los recursos correspond ¡entes, estos serán
reincorporados al presupuesto m u nic¡pal.

5.- El Memorándum No300 de fecha 04 de Febrero de 2020, de Director de

Desarrollo Comunitario (S), mediante el cual se sol¡cita autor¡zación para pago de honorarios
de personal Programa oPD, correspond¡ente a los meses de enero y febrero de 2020, pata

ser realizados con fondos presupuestar¡os m¡entras se reciben los recursos para el año 2020,

recursos que debiesen ingresar en arcas municipales durante el mes de marzo de 2020.

6.- El Memorándum No312 de fecha 06 de Febrero de 2O2O, de D¡rector de

Desarrollo Comun¡tario (S), mediante el cual se sol¡c¡ta autor¡zación para pago de honorar¡os

de personal programa SEÑDA Prev¡ene, correspondiente a los meses de enero y febrero de

ZO)0, para ser iealizados con fondos presupuestarios mientras se reciben los recursos para

el año 2020.

7.- Que por Decreto ALC. No 275 de fecha 27 de enero de 2020' se

decreta Fer¡ado Legal del Secretario Municipal don Gerónimo Martini Gormaz, desde el 27 de

Enero hasta el 07 dá Febrero de 2ozo, ambas fechas ¡nctus¡ve. Nómbrese como secretar¡o Mun¡cipal

ilñ;;;i" a don víctor zúñiga silva, Abogado - Director de Control, con todas las atr¡buciones

inherentes al cargo y sin peiu¡c¡o de sus actuales funciones'



9.- Que por Decreto ALc. No 275 de fecha 27 de enero de 2020, se

decreta Feriado Legal del Secretario Mun¡cipal don Gerónimo Mart¡ni Gormaz, desde el 27 de
Enero hasta el 07 de Febrero de 2020, ambas fechas inclus¡ve. Nómbrese como Secretar¡o Municipal
Subrogante a don Víctor Zúñ¡ga S¡lva, Abogado - Director de Control, con todas las atribuciones
¡nherentes al cargo y s¡n perjuicio de sus actuales funciones.

DECRETO

NO COMUNIQUESE Y ARCHIVEE

r* ARA A LOBOS

VI R ZUÑIGA SILVA

I!lPUTACION

TRANSITORIA

CENTRO

DE COÍO

PROGRAI'4A IMPUTACION

GASTO

PROGRAMA

HONORARIO

BRUTO

MENSUAL

RUT PRESTADOR

SENDA 114.05.25 i 1.121.664.- 215.21.04.004.001 25.44.217.397.837-8 I'4iguel Aranclbia Arancibia

25_04.21114.05.25 I864.783.' 215.21.04.004.00111_2)9.870-7 Paula Areválo R¿rÍirez SENDA

215.21.04.004.001 25.O2.39o.P.0. 114.05.96.043.005 $ 910.000.-17.070.713-3 Flavia León Leal

25.02.39114.05.96.043.005 t 420.000.- 215.21.04.004.001carla Morales R¡ver¿ o.P.D.

$ 555.5s5.- 215.21.04.004.001 25.O2.39o.P.0 1 14.05.96.043.00518.411.5654 I\4akaren¿ Oliv¿ Flentes

215.21.04.004.001 2s.02.39O,P.D 114.0s.96.043.005 § 910.000.'19 .066.442-2 Yisley Reyes Vásquez

t 555.555.- 215.21-04.0M.001 25.02.39O.P,D14.147.356-5 Ronald Rojas Flores

$ 664.000.- 215.21.04.004.001 25.04.02Adulto

M¿yortl
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8.- El Memorándum No313 de fecha 07 de Febrero de 2020, de Director de
Desarrollo Comunitario (S), mediante el cual se solicita autorización para pago de honorarios
de personal Programa Adulto Mayor, correspondiente al mes de enero de 2020, para ser
realizados con fondos presupuestarios m¡entras se reciben los recursos para el año 2020.

Páguese los honorarios correspondientes a los mes de enero y febrero de 2020 de los

profesionales y prestadores de serv¡cios contratados para la ejecuc¡ón de los Programas "Programa

SENDA Previene en la Comunidad" y "Oficina de Protecc¡ón de Derechos de Buin", que se

señala, teniendo presente por razones de buen servicio, relacionadas con la continuidad de cada

Programa y el debido cumplim¡ento de sus objetivos, los profesionales y técnicos han prestado sus

serv¡c¡os ininterrump¡damente desde 01 de enero de 2020 y considerando que los Convenios que

aprueban los Programas perm¡ten reconocer gastos y aceptan documentos sustentator¡os de los

mismos, emit¡dos desde el 01 de enero de 2020, fecha anterior a la transferenc¡a de recursos, todo

lo anterior conforme lo establece jurisprudencia de Contraloría General de la Repúbl¡ca, conten¡da

en Oficio N' 10198 de fecha 18 de agosto de 2077.

18.401.934-5

114.05.96.041.005

114.05.96.004
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MEMo: 3i \ /2020
ANT
MAT

No hay.
Pago Honorarios Adullo Mayor
Fondos Externos Dideco.

Bu in 'l I FEB ?tr20
DE : OSCAR CONTRERAS GUTIERREZ.

DIRECTOR DESARROLLO COMUNTTARTO (S)

: VIVIANA VARGAS SANDOVAL
ADMINISTRADOR MUNICIPAL (S)

Junto con saludar, mediante el presente, y de acuerdo al programa
Adulto Mayor, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunilario, sol¡cito a usted
autor¡zar el Pago de Honorarios correspondientes al mes de Enero 2020 del siguiente
funcionaria.

Macarena l-lster Cuevas [-ira S 664.000.- Mensual - Progranra Adulto Mayor

Esto debido a que la func¡onar¡a corresponde a Fondos Externos, pero el Municipio, aún no
recibe las transferencias de Recu¡-sos por parte de Senama. a lo cual, estas llegaran en los
próximos días, una vez que se hayan tramitado todas las flrmas del convenio.
Estas remesas, ¡ncluirá el mes de Enero, donde el municipio podrá recuperar dicho
monto.

Se adjunta

Ref: N' 193.864/17 - Contraloría general de la Republica - D¡ctamen Contraloría General
de la Repúbl¡ca referente a pago de honorar¡os fondos elernos con fondos
presupuestar¡os.

Copia de Convenio Marco de Colaborac¡ón Técnica y flnanc¡era entre el servicio nacional
para la prevención y Rehabilitación del consumo de Drogas y alcohol y La Munic¡pal¡dad de
Buin

Correo Enviado Por Teresa Mundaca. solic¡tando el pago de honorarios con fondos propios
para posteriormente reponerlos una vez tramitado el convenio

Sin otro partjcular, saluda atentamente a usted

RAS REZ
DTDECO (S)

DAO OE BUINa
OCGI6Á0/
orsrdrlucrór,r:

DESfINAfARIO
Archivo DIDECO



CONVENIO DE FINANC¡AMIENfO DIRECTO

ENTRE EL

SERVICIO NACIONAL DEt ADULTO MAYOR

LA MUNICIPALIDAD DE BUIN

En Santia8o, a 27 de enero de 2020, entre el SERV|CIO NACTONAL DEL AOUITO MAYOR, en adelante
"SENAMA". RUT N' 61.961.000-8, representado en este acto por su Director Nacional (s), don pablo
Pizarro Giadach, ch¡leno, cédula de identidad Nq 15.340.176-4, ambos domic¡l¡ados en calle
Catedral N-o 1575, Piso 1, de la comun¿ y ciudad de Santiago, por una parte y, por la otra, la
MUNIcIPAIIDAD oE BUIN, en adelante e indistintamente Ent¡dad operadora prestadora de servlcios
o Entidad operadora. RUT Np 69.072.500-2, representada por su Alcalde don Miguel Leonardo Araya
Lobos, cédula de identidad Ne 11.647.988-5. ambos domiciliados para estos efectos en carlos
Condell N"415, de la comun¿ de Buin, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO:

La operación del cw ¡ncluye er revantam¡ento de un diagnóstico sociosanitario de los asignatarios
de las v¡viendas que componen el cvr, ra e.iecución de un pran de intervenc¡ón sociar ind¡viduar y
grupal elaborado por Ia entidad operadora a part¡r del d¡agnóstico efectuado al inicio de cada
período de ejecución del convenio y sus renovac¡ones. Deberá contar, además, con un plan de
mantenc¡ón y reparación de viviendas.

Los recursos que se transferirán para estos efectos, tendrán como destino el pago de los honorarios
de un(a) profesional o técnico, que se desempeñará como mon¡tor(a) del CW, cubri¡. gastos de
administración que la ejecución der plan de intervención sociar requiera y der pran de conservación
rnaterial de las viviendás, que implica la mantención V/o reparación de viviendas, sede social del
condominio y su entorno, de acuerdo a ras ¡nd¡caciones sobre er uso de ros recursos que se señaran
en el Proced¡miento de Rendición cuentas, el que se entregará como anexo durante la vigencia de
la operación, pasando a formar parte ¡ntegrante del presente Conven¡o.

El servicio Nacional delAdulto Mayor y la Municipalidad de Buin, han acordado suscr¡bir un convenio
cuyo obiet¡vo es tr¿nsferir recursos para la operación del condom¡nio de Viviendas Tuteladas
p¿ra Personas Mayores, en adelante e ind¡st¡ntamente cw, localizado en cafle calle 47 Hectáreas
N'1435, de la comuna de Bu¡n.
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Para los efectos det presente Conven¡o, se entenderá por plan de inlervención social al conjunto de

acc¡ones ind¡vidualizadas y grupales dc atenc¡ón sociat directa, domicil¡aria Y de promoción de la

participación socialy comun¡taria, con intervenc¡ón de la red soc¡aly gubernamentala nivel local' que

se complementarán y potenciarán durante el ciclo de ejecución del proyecto' el que deberá

consider¿r los s¡guientes ejes de intervención:

a) Acces redes a : Acceso a redes tJe apoyo local e integración 5ocial y

comunit¿ria lncluye todas las acciones destinad¡s a promover la vincu lac¡ón fam¡liar y

soc¡al de la persona mayor, asi como a favorecer su participación tanto en el condom¡nro

como en la comunidad local.

b) P romoc¡ón de la partici pación soc ial v comun itar¡a:5e debe programar la coordinacion coo

inst¡tuciones y organizaciones comunitar¡as comoi Oficina Municipa

Servicio Nacional de la Discapacidad, Corporación de Asistencia lu
I del Adulto MaYor,

dicial, oNG's, redes

sociales del adulto maYor, clubes deport¡vos, establecimientos educacionales' servic¡os de

salud y otros. A partir de l05 ¡ntereses y necesidades de los asignatarios' sus vínculos' redes

sociales y de las oportunidades de ejercicio de derechos y acceso informado a los beneficios

y serv¡c¡os sociales.

Asimismo, se entenderá por Plan de Conservac¡ón Mater¡al de las V¡vienda5' a la evaluación y gestión

de trabajos de mantención, reparac¡ón y accesib¡lidad de las viviendas y los espacios comunes que

¡ntegren el cvf, de acuerdo a las necesidades detect¿clas dur¿nte el período de eiecución del

convenio y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria'

IEBIEEq:

Por el presente Conven¡o, la Ent¡dad Operadora tendrá las siguientes obligaciones:

1. Real¡¿ar un d¡agnóst¡co ¡nicial de las necesidades de los as¡gnatar¡os' que consrdere las

diferenc¡as entre las necesidades de hombres Y mujeres habitantes del condonrinio' que

permita definir una estrateBia de intervención'

2. Formular y eiecutar, anualmente, un Plan de lntervención Soc¡al ind¡v¡dual v grupal' de

acuerdo a la estrategia de ¡ntervención defin¡da en eld¡agnóst¡co inicial'

3. Destinar los recursos que se le transfieran' de acuerdo a lo señalado en la cláusula Octava

del prese¡te Convenio, a la correcta aplicación del Programa' ajustándose a lo establecido en

cada una de sus cláusulas y a lo dispuesto en el proced¡miento de re¡dic¡ón de cuentas'

2



Estos fondos deberán ser utilizados exclusivamente en el fjnanciamiento y gestión del presente
Conven¡o

Poner a dispos¡ción de SENAMA todos los antecedcntcs e ¡nformes que le fueren requeridos
con el objeto de ¡mplementar las evaluaciones sobre el programa, como, asimismo, entregar
de manera oportuna Ios informes señalados en ¡a Cláusula Sexta del presente Conven¡o.

2. Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance del plan de intervención,
pl¡n de mantenc¡ón de viviendas y adm¡n¡stración delCVf.

l. Gestionar la ejecuc¡ón de los trabajos de mantención y reparación de las viviendas, sede
social del CW y su entorno. de acuerdo a las necesidades detectadas durante el p€ríodo de
elecución del conven¡o, entendiéndose este perÍodo como año de ejecuc¡ón presupuestar¡a
(de enero a dic¡embre del año que corresponda)

4. Facilitar las condiciones mínimas para el desarrollo de las iabores ¿dministrativas a real¡zar
por el monitor(a) del CVT como: acceso a computador, ¡mpresora, internet, entre otras.

CUARIO:

La entidad operadora, par¿ la correcta ejecución der pran de rntervenc¡ón social, estará
especialmente obl¡8ada a selecc¡onar y contratar a un profesional universitario o técnico profes¡onal
del área social, salud o psicológ¡ca, u otras afines, que acredite competencias técn¡cas, de formación
y/o experienc¡a en trabajo social, comun¡tario y de formación y,/o experiencia de trabajo con
personas mayores con res¡dencia preferentemente, en ra comuna en que 5e encuentra emprazado
el CVT.

Dicho profes¡onal podrá contar, además, con conocimientos y manejos en temáticas como:

Resolución de conflictos
Trabajo en equipo
Empoderamiento y participación
Capacitac¡ón de dirigentes
Buen trato a adultos mayores, entre otros

La selección será realizada en base al perf¡l anteriormeñte señalado y deberá contar con la
aprobac¡ón de SENAMA, para su contratac¡ón. para ro cuar se deben enviar todos ros antecedentes
a l¿ Coordinación Reg¡onal que corresponda para su revisión y aprobación.

El plazo máx¡mo para rearizar ra serección y contratac¡ón de ros mon¡tores(as) no debe superar ros
15 (quince) dÍas hábires. contados desde ra totar tramitación der acto adm¡n¡strativo que apruebe erprerente Convenjo.

3



Este monitor(a) deberá ser contratado(a) en iornada completa, de lunes a viernes' cumpl¡endo ia

cantidad de 45 horas semanales de trabaio, las cuales deben ser dest¡nadas a cumplir su función en

el CVT.

El perf¡1, funciones y tareas del mon¡tor/a se detallan con mayor precisión en la guia de operación'

QUINTO

La Ent¡dad Operadora, a través del (la) monito(a) señalado en la cláusu la anterior, se obliga a

cumplir con lo siguiente:

1. Velar por la capacidad de autogest¡ón de los adultos mayores' promoviendo act¡v¡dades e

instancias de participac¡ón tales como formación de un club de adultos mayores y

postulación a fondos públ¡cos, entre otras'

2. Velar para que los adultos maYores se conecten con las redes locales' mediante la realización

de iornadas informativas con las instituciones componentes de la red local' der¡vaciones

más exped¡tas ¿ otros serv¡c¡os y un mayor conocimiento de la oferta local v la5 vias de

acceso a éstas entfc los as¡gnatarros.

3. Velar para que los Adultos Mayores, adquieran o potencien sus hab¡lidades sociales Y un alto

grado de empoderamiento, de manera de propic¡at un meioramiento de las relac¡ones

interpersonales, el aumento de la partic¡p¿ción en Ias organizaciones de Adultos MaYores'

generación de nuevos l¡derazgos, potenciación de los liderazgos femeninos' entre otros

4. Velar para que los Adultos Mayores, cumplan con los deberes adquiridos en el contrato de

comodato, específ¡camente en lo que respecta al paSo de los consumos básicos de la

viv¡enda, como electr¡c¡dad, agua potable y gas'

SEXIO:

La Ent¡dad Operadora deberá entregar a SENAMA los s¡guientes ¡nformes

a) Primer lnforme de diagnóstico, este informe deberá ser entregado dentro de los sesenta {60)

días corridos siguientes a la total tramitación del acto administrativo que aprueba el convenio'

elcualdeberácontenefund¡agnósticoinicialdelosasignatariosdelcw'incluyendoel
oU¡"tiuo gun"r"t del plan de ¡ntervenc¡ón en elcondominio' su encuadre terr¡torial' entre otros

En este informe se deberá ¡ncluir, el plan de intervención soc¡al individual y grupal' que se

;i;;;;" " 
partir del diagnóstico del cw' el Plan de Trabajo para la implementacion del plan

o-pr*a, la ficha lndividual de cada asign¡tario(a) y una estimación del uso de los recursos

entregados por SENnfvl¡ fste O¡agnOsticoieberá ser actual¡zado por cada período de eiecución

del convenio, entend¡éndose esá periodo como año de ejecución presupuestafia (enefo a

diciembre del año que corresponda)

4



b) Informes técnicos de avance trimestral, los que deberán dar cuenta del plan de intervenc¡ón
que el operador se encuentre ejecutando, de acuerdo a lo señalado en la cláusula segunda del
presente instrumento y deberán contener la descripción de las activ¡d¿des desarrolladas y sus
respectivos respaldos (Lista de asistentes, reg¡stros aud¡ovisuales, etc.)

En caso de realizar trabaios de mantención y reparación, se deberá elaborar un Acta de
recepción de tfabajos, estos documentos deberán ser adjuntados en el ¡nforme tr¡mestral que
corresponda.

Los ¡nformes técnicos de avance tr¡mestral, deberán ser presentados dentro de los pr¡meros
cinco (05) días hábiles delmes siguiente altérmino del trimestre, a contar del mes de la entr¿da
en vigencia del presente Conven¡o.

c) lnforme Técnico Final, que deberá ser entregado dentro de los 15 (qu¡nce) días hábiles
s¡guientes a la fecha de término de ejecuc¡ón de¡ plan de intervención social individual y grupal, el
que deberá contener. a lo menos, lo siguiente:

Descripc¡ón de los productos alcanzados con la apl¡cación del plan de ¡ntervención
social individual y grupal,

Logros del plan de intervención social indiv¡dual y grupal implementado, así como los
pr¡ncipales factores que favorec¡eron o d¡f¡cultaron la intervención en el CW.
Evaluación de los procesos implementados en e¡ CVT.

Redes de gest¡ón involucradas con el Condomin¡o de Viv¡endas Tuteladas y Adu¡tos
Mayores.

sÉPTrMo:

SENAMA, por su parte, se obliga a prestar ra as¡stencia técnica especiarizada a ra Ent¡dad operadora
y a su monitor(a) durante la ejecución del presente conven ¡o, desa rrollando a I m enos las sigu¡entes
act¡vidades:

a) capacitación de los monitores comunitarios, en temát¡cas atingent€s a la ejecución del
proSrama.

b) Revisar y visar en tiempo oportuno los ¡nformes técn¡cos entregados por la Ent¡dad
Operadora.

c) Evaluar anualmente eldesempeño de élo los monitores_
d) Efectuar el seguim¡ento y monitorear ra correcta imprementac¡ón técn¡ca der programa

por parte de la Ent¡dad Operadora.

5
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OCTAVO:

Para la ejecución del presente Convenio, en su primer periodo de vigencia' SENAMA transferirá 't

la Entidad operadof¿ la cant¡dad totalde s28.404.000.- (veintiocho millones cuatrocientos cuatro

mil pesos), de los cuales S23.9O4.ooO.- (Ve¡nt¡trés m¡llones novecientos cuatro m¡l pesos) deberán

ser destinados al ítem Recursos Humanos (considerando un sueldo bruto mensual para el

monitor(alde5664.000.-por36meses),51'980OOo-(Unm¡llónnovec¡entosochentan¡il
p"ror) p"r, el ítem Adm¡nistrac¡ón y 52'520 ooo - (Dos millones quinientos veinte mil pesos)

para el ítem Aseo, Mantención y Reparaciones

La transferencia de recursos se realizará en 6 cuotas, una por cada Semestre de ejecución

del convenio, de acuerdo a lo que se indica a continuac¡ón:

a) La primera cuota, correspondiente al 50% del total de los recursos del item Recursos

Hum¿nos del priflrer año de ejecución, impuestos incluidos' equivalente a 53 984 000 - (Tres

m¡ltones novecientos ochenta y cuatro mil pesos), se pagará a la Ent¡dad operadofa' dentro de

d¡ez (10) días háb¡les a contar de la total trarnitación del acto administrativo que aprueba el

presente Conven¡o.

Asim¡smo, se transferirá en la primera cuota el 1OO% de los recursos correspondientes al ítem

Adm¡n¡stración del pr¡mer año de ejecución, ascendente a 5660'000'- (seisclentos se5enta mil

pesos) y el 100% de los recursos del item Aseo, Mantenc¡Ón v Reparac¡ones del primer año

de ejecución, que asciende a SS4O OOO'- (Ochocientos cuarenta mil pesos)'

b) La segunda cuote, correspondiente al 50% del total de recursos del ítem Recursot Humanos

aet prlmer áo de ejecución, ¡mpucstos incluidos' equivalente a 53'984'000 - (Tres millones

iiu".lunto, ochenta Y cuatro mil pesos). se pagará a la Entidad operadora' dentro de los quince

(15) días háb¡les del mes siguiente de finali¿ado el primer semestre de operación' estaDdo

an,ruCr;o V ,proUado el lnforme de DiaBnóstico y el primer lnforme Técnico de Avance Trimestral'

y conla presentación de las rendiciones de cuentas correspond¡entes'

6

a) Participar de las act¡vldades a nivel local que sean convocadas por la Ent¡dad Operadora'

b) Apoyar con as¡stenc¡a técnica para la resolución de conflictos, elaboración de planes

de emergenc¡as, etc,, dentro de los condominios de Viviendas Tuteladas'

As¡m¡smo, SENAMA supervisará a través de su contraparte Técnica' la ejecuc¡ón del plan dc

intervenc¡ónsoc¡alind¡vidualygrupal,el¿boradoporlaEntidadOperadora'lasque5erealizarár¡
como mín¡mo 4 {cuatro) veces al año, durante la vigencia del convenio'

Se deja expresamente establecido que SENAMA será el unico responsable de los proceso5

de plstulación, evaluación, selección y asignación de las v¡viendas de los Condominios dc

v¡viendas Tutel¿das, asicomo del ingfeso de los(as) personas mayores asignatarias.
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c) La tercera cuot¿, cofrespondiente al 50% del total de los recursos del ítem Recursos
Humanos del segundo año de ejecuc¡ón, impuestos inclu¡dos, equ¡valente a 53.984.000.- (Tres
m¡llones novecientos ochenta y cuatro m ir pesos), se pagará a ra Ent¡dád operadora, dentro de ros
primero5 qu¡nce (15) dias hábires der mes s¡guiente a la final¡zación del segundo semestre de
operación, estando entregado v aprob¿do el segundo y tercer Informe Técnico de Avance
Trimestral, v con la presentación de las rend¡ciones de cuentas correspond¡entes.

Asimismo, se transferirá en ra tercera cuota er 1oo% de ros recursos correspondientes ar ítem
Administración del segundo año de ejecución, ascendiente a S660.OOO._ (Seisc¡entos sesenta mil
pesos) y el 100% de los recursos der ítem Aseo, Mantenc¡ón y Reparac¡ones der pr¡mer año
de ejecución, que asc¡ende a S84O.OOO.- (Ochocientos cuarenta m¡l pesos).

d) La cuarta cuota, correspondiente al 50% deltotal de recursos del ítem Recursos Humanos
del segundo año de eiecución, ¡mpuestos incluidos, equivalente a 53.984.000._ (Tres millones
novecientos ochenta y cuatro m¡l pesos), se pagará a la Ent¡dad Operadora, dentro de los
primeros qu¡nce {15} dias hábiles del mes siBU¡ente a l¡ finalización del tercer semestre de
operación, estando entregado y aprobado el cuarto y quinto lnforme Técn¡co de Avance Trimestral,
y con la presentación de las rendiciones de cuentas correspondientes.

e) La quinta cuota, correspondiente al 50% deltotal de recursos del ítem Recurso5 Humanos
del tercer año de ejecución, impuestos incluidos, equivalente a 53.984.OOO.- (Tres millones
novec¡entos ochenta y cu¿tro mil pesos), se pagará a la Ent¡dacl Operadora, dentro de los
primeros quince (L5) días hábiles del mes siguiente a la finalización del cuarto semestre de
operac¡ón, estando entregado y aprobado el scxto y séptimo lnforme Técnico de Avance Tr¡mestral,
y coñ l¿ presentación de las rendiciones de cuentas correspond¡entes.

Asimismo, se transferirá en la quinta cuota el 100% de los recursos correspond¡entes al ítem
Administrac¡ón del tercer año de ejecución, ascendente a s66o.ooo.- (seiscientos sesenta mil
pesos) y el 100% de los recursos del item Aseo, Mantención y Reparac¡ones del primer año
de ejecución, que asc¡ende a 5840-000.- (Ochoc¡entos cuarenta mil pesos).

f) La sexta cuota, correspondiente al50% del total de recursos del ítem Recursos Humanos del
tercer año de ejecución, ¡mpuestos incluidos, equivalente a 53.984.0O0.- (Tres millones
ñovecientos ochenta y cuatro m¡l pesos). se pagará a la Entidád Operadora, dentro de los pr¡meros
quince (15) días hábiles del mes s¡gu¡ente a Ia final¡zac¡ón del quinto semestre de operac¡ón,
estando entregado y aprobado el octavo y noveno lnforme Técn¡co de Avance Tr¡mestral, y con
la presentac¡ón de las rendiciones de cuentas correspondientes.

El aporte de SENAMA se reajustará en el mes de enero de cada año, en el porcentaje de var¡ac¡ón
que haya experimentado el índ¡ce de Precios al Consumido¡. (lpc) que determ¡ne el tnstituto
Nac¡ona¡ de Estadísticas (lNE), durante el ¿ño precedente.
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No obstante, lo anterior, las c¡fras resultantes quedarán sujetas a revisión, de acuerdo a la

¡mputac¡ón presupuestaria correspond¡ente, en la medida que se consulte en la Ley de

Presupuestos respectiva y se cumplan las condiciones para el desembolso.

se deja constanc¡a que la Entidad operadora, cumple con ¡os requisitos est¡pulados de continu¡dad

ininterrumpida de operación del cvT, por lo que podrá acogerse a la facult¡d de utili¿¿r los saldos

de arrastre no ejecutados, del Ítem RecurSOS Humanos y Gastos de administración en el item de

Mantención y/o reparación del CW. lo que deberá comunicarse por escr¡tó a SENAMA'

As¡m¡smo, si durante la vigencia del convenio, se generen proyeccion saldos no ejecutados, y

existan necesidades de mejoramiefito de las v¡viendas, estos podrán ser uttlizados dentfo del ítem

de Mantenc¡ón y/o reparación del CVT.", previa solicitud de modrficaqón presupuestar¡a a

SENAMA.

Las entidades operadoras destinarán los recursos materia del presente convenio a aquellos gastos

que sean estrictamente necesarios para el normaly buen funcionafnie.lto de la elecución del plan

intervenc¡ón soc¡al ¡ndividualy grupaly a la admin¡strac¡ón del condom¡nio de viviendas tuteladas,

según la sigu¡ente clas¡f¡cación:

Ítem de Recursos Humanos, que incluye el pago de los honorarios que percibirá el

profesional o técn¡co que se desempeñará como monitor(a) del CVT, al cual le

corresponderá ejecutar el plan de intervención soc¡al individual v grupal y elaborar

los ¡nformes que se señalan en la Cláusula sexta del presente convenio

Ítem de Administración, correspondiente a los gastos derivados de la administración

del CW, entre los que se incluYen los siguientes:

Adqu¡sición de nt.rteriales de oficina' donde se incluyen los Sastos en

fotocopias y anillados.

Gastos en te¡efon ia móvil e internet, siempre y cuando la suma no sobrepase

los S2O.O0O (veinte mil pesos) mensuales, por cada uno'

Adquisición de productos al¡ment¡cios y de h¡d.atación que se adquieran en el

contexto de reun¡ones o ¿ctiv¡dades con adultos mayores

Adquisic¡ón de insumos para talleres.

La compra de pasajes, a propósito de la movilización asociada a la operación

delCVl.
Los gastos con mot¡vo de actividades de recreación e ¡ntegracrón

sociocomunitar¡a, donde se ¡ncluyen actividades de cierre de ciclos de

talleres o cierre finalde la intervención anuat, además de la conmemor¿cion

de efemérides señaladas en el Plan de Intervención'

B
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Ítem de Aseo, Mantenc¡ón V Reparaciones, entre Ios que se incluven los siguientes gastos:

Reparaciones varias y mantención de instalaciones (eléctr¡cas, red de atua,
red de gas, etc.).

Refaccióñ y reparación de ¡nfraestructura (pintura, reparación de techos,
revisión V reparación de canaletas, instalac¡ón de cort¡nas, etc.).

Reposición y/o reparación de elementos de seguridad (vidr¡os, llaves, chapas,
luminarias, cierre perimetral, etc.).

Limpieza generai de espacios comunes, remoción de past¡zales y escombros,
etc.

Adquis¡c¡ón de artículos de aseo general para la sede y espacios comunes.
Este Ítem también considerará "lmprev¡stos", los que se entende.án como
aquellos hechos de los cuales no hubo la intenc¡ón pos¡tiva de causarlos, estos
deberán ser autorizados técnicamente por SENAMA.

En caso que exista en el CVT equipamiento o mobiliario adqu¡r¡do por SENAMA, en mal estado
y/o desgastado el cual no pueda ser reparado o mantenido, el Operador solicitará a SENAMA la
reposición de dichos bienes mediante un informe emitido por un profesional con competencies
técnrcas y certif¡caciones pertinentes depend¡endo del bien que se desea reponer, elcual deberá
ser visado por la Coordinación Regional de SENAMA.

Por su parte, SENAMA gestionará la reposic¡ón de d¡chos bienes en func¡ón de las prioridades y limite
máximo de gasto autorizado en el presupuesto vigente del Servic¡o en la línea de gastos de
eqúipanrr-'ñto. Cualquier otra adquis¡ción de bienes asoaiados a mob¡l¡ario y equ¡pam¡ento que
inc.emeoten la dotación de estos bienes en ¡as instalaciones del condominio de viviendas
Tuteladas, deberán ser solicitadas por el Operador a SENAMA, qu¡en se pronunciará s¡ es
pertinente y prior¡tar¡a la compra solicitada. No obstante, el Operador no podrá de manera
alguna adquirir bienes de uso inventariables con los recursos destinados a la operación del
Condominio de V¡viendas Tuteladas.

si durante la ejecuc¡ón de plan de intervención, ex¡stieran saldos no ejecutados de los recursos
trangferidos a la Ent¡dad operadora, tanto para el ítem de Recursos Humanos como para el ítem
de Administración, éstos podrán ser utilizados, prev¡a sol¡c¡tud de modificación presupuestar¡a
a SENAMA, para mejorar el p¡an de intervención o para realizar trabajos de mejoramiento
del Condominio de Viviendas Tuteladas.

En caso que ex¡sta saldos no ejecutados, una vez finalizado el convenio, estos deberán ser
reintegr¡dos en su total¡dad al Servrcro.

I
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DÉcIMO:

para la administrac¡ón de los recursos transferidos, la Entidad operadora deberá crear en

su contabilidad, baio el rubro cuenta complementaria, unacuenta de Admin istración de Fondos

denominada ..Plan de intervención social en cw", que destinará exclusivamente para Ia

admin¡stracióñ de los gastos del Convcnio.

Los recursos transfer¡dos deberán depositarse en la cuent¿ corriente que la Entidad Operadora

disponga para la recepción de los recursos provenientes del Programa'

En el caso de Paogramas que contemplen la entrega de fondos por rendir' STNAMA no entregara

nuevos fondos, cuando la rend¡ción se haya hecho exigible y la entid¿d receptora no haya rendido

cuenta de la invers¡ón de cualquier fondo ya concedido'

La rendic¡ón mensual, deberá ser lirmada por el representante legal o funcionario habil¡tado

yentregadaasENAMAdentrodelos15primerosdíashábile5delmessiguientealqUeseinforma,
ia que deberá s"r rev¡sada por SENAMA y aprobada u observada denrro de los 25 dias hábiles a

contar de la fecha de recepción de la rendición en la Unidad de Transferencias' Si se formularen

observaciones, ést¿sdeberán ser actaradas y/o corregidas por la E¡t¡dad Operadora en el término

de 10 dias hábiles a contar de la recepción de su not¡ficac¡ón. SENAMA tendrá un plazo de 15

días háb¡les para volver a pronunciarse respecto a la aclaración o corrección de las observaciones

Encasoderechazodelarend¡c¡ón,sENAMApodráexigiflarestitucióndelossaldosobservados,
no rend¡dos y/o no ejecutados, si fuere el caso, dentro de los 20 d¡as hábiles siguientes de la

notificación del rechazo, a través de cada certif¡cada env¡ada al domicilio de la Ent¡dad

Operadora, la que tendrá un plazo de 3O días corridos para rest¡tuir los referidos saldos'

Porloseñaladoprecedentemente,losrecursostransferidosporsENAMAytodoaquelolroingreso
que constituya parte de los objetivos y metas def¡nidos en el convenio' deberán ser rendrdos por

la entidad operadora de conform¡dad con Ia Resolución N'30 dc 2015 de la Contraloria General

dc la República o aquella normativa que la modifique o reemplacc Y los procedimientos

¡nternos de rendición que SENAMA d¡sponga para dar cumplimiento a la correct¡ eJecución de

d¡chos recursoS.

DÉCIMO PRIM RO:

P¿ra todos los efectos, la contraP arte técn¡ca para la operac¡ón de los Condom¡nios de viviendas

tuteladas y la ejecución del Plan de intervención social ¡ndividual y grupal, le corresponderá al

coordinador(a) ReBional de SENAMA de la región en donde se emplaza el CW o a qu¡en este(a)

designe
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El presente convenio comenzará a regir una vez que se encuentre totarmente tramitado er actó
administrativo que lo aprueba y se mantendrá v¡gente hasta el cumplimiento de todas las
obligaclones que de él emanaren.

Por 5u parte, cl plazo de la operación del condominio de viviendas Tuteladas será de 36 meses a
contar del 01 de enero de 2020, fecha a partir de la cual serán reconocidos los gastos, hasta el 31
de d iciembre de 2022

SENAMA podrá ptorroc el convenio, en los mismos términos señalados anteriormente, si las
e'aluaciones arrojan resurtados pos¡tivos en er área técnica y financiera, ro que se aprobará
mediante acto admin¡strat¡vo correspond¡ente.

DEC IMO SEGUNDO:

DÉcIMo TERcERo:

Las partes comparecientes, de común acuerdo podrán poner término al conven¡o. Dicho térm¡no
podrá llevarse a cabo con una ant¡cipación de 30 días corr¡dos anteriores al térm¡no del mismo.

SENAMA podrá poner térm¡no ar convenio en forma administrativa, uniraterat y anticipadamente y
sin forma de juicio, en caso de presentarse alguna de las situaciones que se detallan a continuación:

¡) Por incumplimiento grave de alguna de las obligac¡ones der¡vadas del presente conven¡o,
por parte de la Ent¡dad Operadora, según calificación fundada de SENAMA.

b) Pérdida de la vi8encia de la personalidad jurídica como institución s¡n f¡nes de lucro de la Entidad
Operadora.

c) Por dos ¡nformes de supervisión real¡zados por el Servicio, durante su v¡genc¡a, que den cuenta(lol cunrplimiento deficiente de las ¿ctividades, dc acuerdo a lo señalado en el presente
Convenio.

d) Por la cancerac¡ón de ra inscripción de ra Ent¡dad operacrora en er Registro de prestadores
de Servic¡os Remunerados o No á Adultos Mayores, de SENAMA.

c) Crrando Ios derechos de los adultos mayores as¡gnatarjos de¡CW no están siendo respetados.
Tratándose de situaciones de maltrato, éstes se acred¡tarán mediante denunc¡ás reiteradas,
dpb¡damente corroboradas por el Servicio. Se entenderá por denunc¡as [e¡teradas, tres omás presentadas ante la ¿utoridad competente para recibirlas, en un período de doce (12)
meses, d e las que se haya acompa ñado copias fidedignas al Servic¡o.

f) Cuando la Ent¡dad Operadora no renueve la garantía de f¡el y oportuno cumpl¡miento
estab¡ecido en el conven¡o.

sENAfvlA notificará por carta certif¡cada, dirigida ar domicirio de ra Entid¿d operadora, si cuarquiera
de estas situ¿ciones llegara a producirse,

ll
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DÉcIMO CUARTO:

El Servicio Nücional del Adulto Mayor 5upervisafá la correcta ejecución de k:s conlpronrrsos

establecidos en el presente Convenio, asicomo el correcto uso de ¡os recursos que 5e transfier'ln'

por lo que la Ent¡dad Oper¿dora deberá adoptar las medidas conducentes a permitir el libr e acceso

delos5UpervisoresqueSENAMAdisponga,enelcondominiodev¡viendastutelada5singularizado
en la cláusula primera del presente convenio, facil¡tando a él o los supervisores la informaciór¡

requer¡da Para tal efecto.

Qjillvro QUrNro:

Queda expresamente establecido que SENAMA no contraefá obligación alguna de carácter laboral,

previsional o adm¡nistrat¡vo, respecto del personal contratado por la Entidad Operadora' siendo

respoosab¡lidad de ésta el estr¡cto cumplimiento de las normas laborales, previsionales Y

adm¡nistrat¡vas para la ejecuciÓn del programa, estabtec¡éndose expresamente que aquel no

detentará la calidad de funcionario pÚblico ni dependiente del Estado, por lo que

consecuentemente, no ¡rrogará para éste responsabilidad alguna, 5ea de carácter civil' laboral o

de cualquier naturaleza. SENAMA no podrá intervenir en materias de orden laboral o¡ relativas

a la relación contractual establecida entre Ia Entidad Operador¡ y sUs trabajadores, sin perjuiLio

de la supervisión del gasto y de la calificación tecnica del personal comprometido par¡ la

ejecución del resPectivo Plan.

DÉ MO SEXTO:

Para efectos de este convenio, l3s partes fijan su domicilio en la ciudad y cornuna de Santiago

PERSONERIAS:

La personeria de don Pablo Pizarro Giadach para actuar en nombre y representación del Servicio

Nacional del Adulto Mayor, consta en el Decreto N"086, de fecha !'5 de octubre de 2019' del

Ministerio de Desarrollo Socialy Fam¡l¡a.

La personería de don Miguel Leonardo Araya Lobo§ para representar a la Mun¡cipalidad de Burn

consta en Decreto Alcaldicio N'3586, de fecha 09 de diciembre de 2016' de la

M u n icipa l¡d ad de Buin

12



fl presente instrumento se suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor, fecha y validez,
quedando dos en poder de cada parte.

MIGUEL I.EONARDO ARAYA LOBOS

ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE BUIN

PABI"O PIZARRO GIADACH

DIRECTOR NACtONAT (5)

SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR

'13



7 t2t2O1A Coreo de ñlunrcipalldad de 8uin. Flvd: Cóñvenio

vEv,ftrl,
V

BUIN

Fwd: Convenio.
l rYrensaje

George EIso <gelso@buin.cl>

Andrea Ruz Salas <áflrz@burn.cl>
Par:r Georse Elso <qelso@bú¡ñ.cl>

CONVENIO CVT
Án(lrca Rt¡z Sálas
As¡slente Social/ Cooríinadora
Ofic¡na Adulto Mayor
[rirccc¡ón (lo Dcsarrollo Comun¡tario
llustre Munic¡pal¡d?d rle B(l¡n

'Brgultrl!y ,'

7 de lebrero de 2020, 10:01

-',------ Forvr'arded message -:---
De:Terésa Mundaca Treios <tmuñdac;jOsensÍla gob cl>
Date: Fe.,6 feb 2020 á las 15:31
Subiect: RE;Conveoio.
To: Macaréna Cuevas <mcuevas@bu¡n.cl>. Andrea Ruz Salas <aru2@buin.cl>

Br¡eñoa dias Maca¡ená.

iunto con saludar y en rel¡.ión ¿ su coñsulta, puedo iñdicár que el convenio !e encuentra en SENAMA Nacional paa¿ la firma y l¡
resolución, una ve¿ qLle sea neviado lo rem¡tiré de forma inmed¡ata .

con .esp€cto a su súeldo , le suglero que converse coñ sus jefatu.as v se pueda llegar acue.do en cancelar su remureración coñ otros
fundos y lue8o repo¡er¡os una vez que SENAMA realice l¿ transtereñci¿.

Sallrdos

oe: Mac¿rena cuev¡5 <rncuevas@buin.cl>
Envládo el: jueves, 6 de febrero de 2020 9:15
Para: Teresa Mundaca Treios <tmundaca@senama.gob.cl>; Andrea Ru¿ Salas <aruz@buin.cl>
Asunto: Convenio.

Estimada, esperaodo se eñctréntae bien. e¡mol¡vo de mi correo es para consultar sobre ellema del convedio. sj ya fue enviado al mun¡cip¡o odebo ir a retkarlo, además de consullar cuándo se hará eldepósilo de las plalas para poder regularizar mi siir"éion *n n1i-ntr"to.
Esperanrio proñta respuesta, me desprdo.

httpsv/mail'ooogle com l',ailtulo?ik=e4cóeo1g7l&view=pl&search=all&pefmthid=thread-f!,,03A 
1 657aa3o54824231542&simp¡=m§g-p/o3A165788305482

1t2
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Macarcna Cuevas L¡ra

Aslslente soclal - Monltota CVT

llustre Mun¡c¡pal¡dad De Bu¡¡l

Correo de fVuñicrpaldad de Burn - Fwd Convenro

httpsJ/mait.googte.corn/rnaluú0?¡k=e4cdeO197f&vie!v=pl&search=ál¡&permthid=threedJ%3A165788301824231542&sirtrp¡=rnsgJ%3A16578830548?
,,12



UNICIPALIDAD OE AUW.REC¡BIDO
f 0 HtE ?0r0

i n. r.or, ........_Q..0_0-.3-{-5*..,

Corlo No 928 ALCAIDE

sontioso.el/o t / zozo 0003{5

Señor:
Alcolde
Mlguel Aroyo
lluslre Munlclpolldod de Buln
Preténte

Al6nlom€nle

Por el presente y junto con soludodo cordiolméñlo, leñolo o uslod qua sl §ervicio Noclonql.dé
Menores es un óigonismo dep€ndienlé del Minllterlo de Justicio, cuyo mlsión es conldbuir o
prológar y plomover los dorochos do niños, n1ño3 y odoletcgnles que hon sldo vulnerodos en sl
ejerciélo dé lor ñfsmo3 y o lo reinserclón 3ociol de odolesceotos qu€ hon inffingido fó ley p€nol,

cono¡pondiéndolo o¡poclolmonts dis€ñor y monlonol uno ole¡to de Progr§mot €rpoclollzodor
desli¡odo: o lg qlención de nlñor, nlño3 y odolorcenles, os{ como eslimulor, orienlOr y SupervisOr
'lácnico y flnoncieromenl6 lo lobo( que d€sofiollon lor inslílucion€s pÚbl¡cos o privodos quú lengon
lo colidod de coloborodoles ocredllodos,

eue de ocuerdo o lo estoblecido en el Pronunciomienlo Jurfdico N" 0Oó3 de lecho 30/1?2010,

relolivo o lo perlinenclo de pogoro los orgonlsmos coloborodoros quo hqñ co iñuodo bdndondo
olención, Oún cuondO hqion expkodo sus convonios, lo oficino de prolección de dÉraChq, dé
Buln !e éncuerlro con rr¡oiuclón de urgenclo o lo cspcro do uno nuavo llclloclón poto po¡tulol el
proy€clo.

Agrodezco o Ud" proceder o ¡o extensión de coñlrotos del equipo eleculor o lin de no intemlmpir

ldotención pslcoioctol de niños, nlñor y odolascenles de lo comuno do Buin código I I31430 Sa

¡Átormo que el cefllficodo de dbponibilidod presupuestorio, memoróndum No I de fecho 2 dé
enefo de 2020, se encuenlrc vlgenlo dosde él I de diciembre de 2019, hoslo el 30 de iunlo de

2020, prorrogóndose d¡cho documento uno vez flnolizodo etle perlodo'

DIrec o
§srvlc

rle loql EI
Regionol MekoPolllono
Noclonol de Menore:

lM,
0lrilbucfón:
- Mun¡clpo¡dod d6 8uh. DEPROOE- UPROOE O[occ¡ón Eegbñot MotropoÚlono §€NAME

$r$00llA00llAl0E

0lll
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA ENTRE
EL SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL

CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL Y LA MUNICIPALIDAD DE BUIN

En Ia ciudad de Buín, a 30 de diciembre de 2019, entre el servicio Nacional para Ia
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, nUf frl.
61 .980.170-9, representado por su Director Nacional, don carlos charme Fuentes,
domiciliados en Agustinas N' l23S piso 9, Santiago, por una parte, y la
Municipalidad de Buín, en adelante también',la Municipalidad", RUT N" bS.OZZ.ÉOO-
2, representada por su Alcalde(sa) don(ña) Miguel Leonardo Araya Lobos, ambos
con domicilio en Calle Carlos Condell N. 41S, comuna de Buin, ciuadad de
Santiago., por la otra, se ha convenido en lo siguiente:

PRIMERo: ANTECEDENTES. Er servicio Nacionar para ra prevención y
Rehabilitación del consumo de Drogas y Alcohol, en adelante también "sENDA,,, es
un servicio público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patr¡mon¡o
propio, encargado de la ejecución de las políticas en materia de právención del
consumo de estupefacientes, sustanc¡as sicotrópicas e ingesta abusiva de alcohol, y
de tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las perlonas afectadas pordichos
estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Le corresponde también la elabóración de
una Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol.

En cumplimiento de dicho objeto, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, letra
i), de la Ley N" 20.502, corresponde al servicio Nacionar para ra prevención y
Rehabil¡tación del consumo de Drogas y Alcohol, celebrar acuerdos o convenios con
instituciones públicas o privadas, incluyendo las Municipalidades, que digan relación
directa con la ejecución de las polÍticas, planes y programas de pre-vención del
consumo de drogas y alcohol, asÍ como el tratamiento, iehabilitación y reinserción
social de las personas afectadas por Ia drogadicción y el alcoholismo.

A_ su turno, la Municipalidad de Buín, es una corporación autónoma de derecho
público, con personalidad jurídica y patr¡monio propio, cuya finalidad es satisfacer las
necesidades de la comunidad local y asegurar su párticipación en el progr"io
económico, social y cultural de la respectiva comuna.

§E§uNDo: oBJETo DEL coNVENlo. En et ámb¡to de su competencia, ef servicio
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del consumo de Drogas yAlcohol, busca
impulsar y apoyar técnica y financieramente, programas, proyectos y actividades
destinados a la prevención der consumo de drógas y arcoior, así como a ra
recuperación de las personas afectadas por Ia drogaóicción y el alcoholismo.
Los lineamientos del servicio en materia de drogaJy alcoholiienen su fundamento enprincipios como ra sarud púbrica integrar, ta séguiidao púbrica, Ia territoriaridaJ, lacorresponsabilidad, la intersector¡alidad y la complemeniariedad, ouscanoo



implementación del Modelo lslandés, de conformidad a las condiciones y plazos
indicados en dichos convenios, obligaciones que subsistirán

TERCERO: PROGRAMAS.

sENDA y la Municipalidad de Buín acuerdan desarrollar e ¡mplementar los siguientes
programas, de conformidad a las orientaciones técnicas contempladas en el c-onvenio
y sus anexos, en adelante, los "Programas":

1 ?lan Nacional Eliqe Vivir Sin Droqas: se enfoca en prevenir el consumo de
drogas en niños, niñas y adolescentes, sobre la base de un diagnóstico profundo
y preciso de cada comunidad escolar y también sobre el diseño te una estrategia
especial y apropiada para cada una de esas comunidades escolares.

sobre la base de los diagnósticos comunales, se busca fortalecer los factores
protectores en los cuatro ámbitos fundamentales del plan: escuela, familia, tiempo
libre y grupo de pares.

' Elcuela: se busca promover una buena convivencia escorar e implementar
adecuadamente los programas preventivos.

o Familia: se pretende aumentar el involucramiento parental, potenciar
capacidades prácticas de los padres y/o adurtos responsabres paia cuidar,
proteger y educar a sus hijos e hijas.
Tiem o libre: articular Ia infraestructura, recursos (comun itarios, escolares,
municipales y estatales) y espacios públicos existentes en el territorio para
fomentar y mejorar eficazmente el uso positivo del tiempo libre.
Gruoo de Dares : potenciar las capacidades de los jóvenes para ser agentes
sociales de la p revencton.

2 Programa sENDA Previene en Ia comunidad: tiene por objetivo general instarar
y/o fortalecer un sistema integral de art¡culacion y gestión territor¡ai-de promoción,
prevención, tratamiento e integración sociar der riesgo de consumo de drogas y
alcohol en el ámbito local.

El Programa "SENDA Previene en la comunidad" busca articular y gestionar las
politlcas públicas y los recursos existentes en el nivel local, y la oferta-institucional
del SENDA. Lo anterior, dependiendo de las caracterÍsticas fropias de los entornosy comunidades, lo que se llevará a cabo a través de diagnósticos rocales tuepermitan identificar las particu laridades del fenómeno y los determinantes soc¡aiesque inciden directamente en la calidad de vida de Iás personas, con todos los
actores relevantes institucionales y de la sociedad civil, fortaleciendo la
corresponsabilidad y la participación activa. Asimismo, colaborará en relevar,
asesorar e integrar las políticas públicas que incidan en la prevención, tratamiento
e integración social del consumo de drogas y alcohol.

Las partes acuerdan que ra imprementación de ros programas antes señarados, sercalizará de acuerdo a ros documentos denominadoi "Anexo de orientaciones
Técnicas para la lmplementación del programa" correspondiente a cada uno de ellos,y los cueles son parte ¡ntegrante del convenio.



GASTOS EN

PERSONAL

Honorarios 10.367.268

Seguro 40.000

GASTOS OPERACIONALES 0

GASTO ACTIVIDADES

EQUIPAMIENTO 0

MONTO TOTAL 10.407.268.-

a) Elige Vivir Sin Drogas.

b) SENDA Previene en la Comunidad.

GASTOS EN
PERSONAL

Honorarios
Coordinador (a)

Comunal
13.459.968

Honorarios
Profesionales

Equipo de
Gestión

10.377.396

Seguro de
Accidentes 80.000

GASTOS OPERACIONALES 280.000

GASTO ACTIVIDADES 1.300.000

0

MONTO TOTAL 25.497.364.-

Lo anterior es sin perjuicio de la facultad de sENDA para modificar el total a transferir,
en razón a la disponibilidad presupuestaria.

La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora de los programas,
deberá manejar ros recursos que sENDA entregará en virtud der presente 

"o'nr"nio,en una Cuenta Complementar¡a de Administracián de Fondos.

Tanto el convenio, como toda modificación de éste, deben ser aprobadas mediante ercorrespondiente acto administrativo. Toda entrega de recursos no podrá ser anter¡ora la total tramitación de dichos actos administrati-vos.

*r P--

EQUIPAMIENTO

0



Regional de sENDA correspondiente, Ia que será encargada de revisar, aprobar
o rechazar técnica y administrativamente las solicitudes realizadas, y dar
respuesta al municipio e informar a Ia Dirección Nacional SENDA.

5

Las modificaciones o reasignaciones presupuestarias que sean requeridas,
deberán realizarse de conformidad a Io dispuesto en la Resolución No 30, áe I I de
marzo de 2015, publicada en el Diario Oficial de 28 de marzo de 2015, de la
contraloría General de la República, que Fúa Normas de procedimiento sobre
Rendición de cuentas, o el texto que lo reemplace; y conforme a la Resolución
Exenta N" 639' de fecha l3 de junio de 2016, de sENDA que aprueba er Manuar
de Rendición de Cuentas del Servicio.

Recursos aportados por Ia Municiparidad. sin perjuicio de ros recursos
aportados por sENDA a ra Municiparidad, ésta se obriga a aportar recursos propios
para el correcto desarrollo de los programas, los qué podrán estar destinadós a
recursos humanos, equipamiento, infraestructura diversa, material de oficina,
recursos para movilización, transporte, actividades y, en general, todos los
elementos que permitan el desarrollo de los programas.

No se considerará dentro de ra suma de recursos que, para el año 2020 debe
aportar la Municipalidad, aquellos aportes ya realizados por dicha entidad para la
implementación de los Programas durante los años anteriores, tales como,
infraestructura y mobiliario.

La Municipalidad, deberá informar dentro de los 60 dÍas corridos posteriores a la
firma de este convenio, ros montos que aportará para Ia imprámentación der
convenio. Lo anterior deberá ser informado mediante oficio dirigido a Ia Dirección
Regional respectiva.

QUINTO: RENDICIÓN DE CUENTAS
ELECTRÓNICA DE CUENTAS.

Y SISTEMA DE RENOICIÓN

1 Rendición de cuentas. La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada
de Ia inversión de los recursos recibidos en ros términos dispuestos por ra
Resolución No 30, de 11 de mazo de 2015, pubricada en er Diario oficiar de 2g
de marzo de 2015, de ra contraroría Generar de ra Repúbrica, que Fija Normas
de Procedimiento sobre Rendición de cuentas, o er texto que ro reámprace; y
conforme a las orientaciones generales de rendición que imparta SEñDA, las
que actualmente se encuentran contenidas en la Resolución Exenta N.639, de
fecha 13 de junio de 201 6, de SENDA, que aprueba el Manual de Rendición de
cuentas, del Servicio Nacionar para ra prevención y Rehabiritación der consumo
de Drogas y Alcohol.

La rendición de cuentas debe rearizarse incluso en aqueflos meses en que no
exista ejecución de los recursos recibidos. La rendición deberá señalar a lo
menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la
inversión, el saldo por rendir der periodo anter¡or, y er sardo disponibre para er
mes siguiente.



b) Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técn¡cas y
atribuciones necesarias para perfilarse en calidad de titular, y al menos un
subrogante, en los roles de encargado, analista y min¡stro de fe en el
SISREC.

c) D¡sponer de medios tecnológicos de hardware y software para realizar la
rendición de cuentas con documentación electrónica y digital a través del
SISREC. Lo anterior incluye, por ejemplo, Ia adquisición de token para la
f¡rma electrónica avanzada del encargado ejecutor, scanner para
digitalización de documentos en papel, contar con casilla de correo
electrón¡co e internet.

d) custodiar adecuadamente los documentos originales de la rendición
garantizando su autenticidad, integridad y disponibilidad para las revisiones
de la contraloría Generar de ra República, en el marco de la normativa legal
pertinente.

SENDA, quedará obligado en su calidad de otorgante, a lo siguiente:

a) Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y las
atribuciones necesarias para perfirarse en caridad de titurar, y ar menoi un
subrogante, en los roles de encargado y analista del SISREC.

b) Disponer de medios tecnológicos de hardware y software para realizar la
rendición de cuentas del proyecto con documentación electrónica y digital a
través del srsREC durante er período de rendición ue la tota¡ioád oe los
recursos transferidos para la ejecución del proyecto.

c) Lo anterior incruye, por ejempro, ra adquisición de token para ra firma
electrónica avanzada del encargado otorgante, scanner para digitalización
de documentos en papel, contar con casi a de correo electrónico L internet.

SEXTO: CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN EQUIPOS DE TRABAJO.

sin perjuicio de los profesionales, el equipo y las condiciones y requis¡tos técnicos
que cada Programa pueda requerir, se considerarán como reglas generales para la
selección y contratación de estos, las siguientes.

La-Municipalidad se obriga a celebrar ros respectivos contratos a honorarios, hasta
el 31 de diciembre de 2020, con ros profesionares y técnicos que se desempeñarán
en su implementación, incorporando en elos una cráusura que estipure que ros
mismos gozarán de ros beneficios cons¡stentes en seguro de accidenies, feriados,
licencias méd¡cas y permisos por descanso de máternidad, postnatar y otros
beneficios que ra rey confiere a ros funcionar¡os munic¡pares, sin que esto sijnifique
hacer aplicabre a estas personas ros preceptos estatuiarios que son propioi oe ios
funcionarios de esa condición, de conformidad a Io indicado por ia óontraroría
General de la República.



. Proveer dependencias adecuadas para el óptimo funcionamiento de I

respectivos equipos de los Programas, en consideración la dotación de I

profesionales o técnicos que los conformen.

. Disponer de equipamiento y mobiliario necesario para el debido
funcionamiento de los equipos de los Programas, en consideración la dotación de
los profesionales o técnicos que los conformen.

. Proporcionar disponibilidad de línea telefónica y equipamiento computacional
con acceso a internet.

La Municipalidad también se obliga a fortalecer y facilitar la coordinación necesar¡a
para la ejecución de los Programas con las diversas unidades municipales.
Asimismo, la Municipalidad se obl¡ga a facilitar los mecanismos administrativos para
que los profesionales y técnicos que se desempeñan en los programas desarrollen
las actividades de terreno que son propias de sus funciones, y a asistir a las
actividades que SENDA determine.

Las partes acuerdan que el servicio Nacional para la prevenc¡ón y Rehabil¡tación
del consumo de Drogas y Alcohol podrá solicitar fundadamente a ia Municipalidad
que ponga término anticipado al contrato suscrito con el profesional que se
desempeña en el programa, cuando er desempeño de este no guarde reracibn con
la política de prevención del consumo de drogas y alcohol de SENDA, y los
requisitos técnicos señalados en los Anexos de orientaciones Técnicas pára la
lmplementación de cada Programa.

El proceso de selección, perfil requerido y requisitos a cumplir, se encuentra
indicado en el Anexo orientaciones Técnicas para la lmplementación de cada
Programa.

SÉPTIMO: CAPACITACIÓN, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN. SENDA

OS

OS

desarrollará funciones de capacitación, coordinación y supervisión para asesorar Ia
implementación de las diversas etapas de los programas, evaluar su aplicación y
controlar sus resultados, a fin de proponer a la Municipalidad las modificaciones y
reorientaciones que se estimen pertinentes para la acertada ejecución de éste y á
debido cumplimiento de sus objetivos.

En dicho contexto, sENDA evaluará especialmente el desarrollo institucional de los
Programas, ra gestión programática, er desano[o territoriar, ros aportes que rearice
la Municipalidad para er desarrolo de ¡os programas, ros equipos de profesionares
y técn¡cos y los espacios físicos entregados para el desarrollo de éstos. Lo anterior,generará informes de recomendaciones y observaciones a ra Municiparidad. Ei
cumplimiento de estas recomendaciones y observaciones será considerado en la
evaluación y continuidad de los programas.

Los_ profesionales y técnicos que se desempeñen en los programas seránevaluados periódicamente por ra Dirección Regionar respectiva de SENDA, sobre rabase de criterios objetivos definidos previameñte por SÉruOR.



OCTAVO: INFORMES Y AUDITORÍAS.

1. Informes.

La Municipalidad deberá entregar a SENDA los informes que cada Programa
requiera en sus respectivos Anexos de Orientaciones Técnicas para la
lmplementación, de conformidad al contenido y procedimiento de aprobación que
en dichos documentos se indica.

Sin perjuicio de lo anterior, y de conformidad a lo señalado en la cláusula
precedente, SENDA podrá solicitar otros informes a la Mun¡cipal¡dad, aun cuando
estos no se encuentren expresamente contemplados en el convenio.

Para estos efectos, SENDA realizará los requerimientos de informes, por escrito, ya
sea por medios electrónicos o físicos, en los cuales se indicará el formato que la
Municipalidad deberá utilizar, y su contenido, indicando un plazo para dicho efecto.
Dicho plazo será vinculante para la Municipalidad

2. Auditorías.

Las partes expresamente acuerdan, que SENDA podrá realizar auditorías a la
Municipalidad de Buín y requerir información, durante la vigencia del convenio y
hasta por un plazo de 5 años una vez finalizado el periodo de vigencia, salvo que la
legislación aplicable contemp¡ara un plazo mayor al indicado.

La Municipalidad consiente expresamente en que SENDA podrá examinar los
registros contables, transferenc¡as de recursos, comprobantes de gastos, procesos
de selección contemplados en el convenio, contratos y convenios que se relacionen
con las obligaciones asumidas por la Municipalidad, examinar la integridad y
veracidad de documentos, verificar el cumplimiento de Ias normas que se relacionen
con las obl¡gaciones asumidas por la Municipa dad y en general todos aquellos
registros, sin importar el formato o soporte en el que se encuentren, que se
relacionen directa o ind¡rectamente con el presente documento y sus anexos.
SENDA podrá realizar visitas a las oficinas de la Municipalidad con el objeto de
revisar la documentación antes indicada.

Para estos efectos, SENDA realizará los requerim¡entos de auditoria o información,
por escrito, ya sea por medios electrónicos o físicos, en los cuales se indicarán los
documentos o antecedentes que la Municipalidad deberá hacer entrega, indicando
un plazo para dicho efecto. Dicho prazo será vinculante para ra Municiparidad.

NoVENo: DERECHOS DE pRoprEDAD y TRABAJO RESULTANTE. Er materiar
impreso que se elabore y distribuya por parte de ra Municiparidad para ra ejecución
de los Programas deberá responder a ras orientaciones impartidas por sÉruoR, y
contar con su aprobación previa, en especiar en ro referente a imagen corporativa,
forma y conten¡dos.

En dicho material siempre deberá constar er rogo institucionar de sENDA, er que no
podrá ser de tamaño inferior al logo de la Municipalidad.

&



La prop¡edad intelectual de los productos que se originen con ocasión de ra
ejecución del Programa, pertenecerá a sENDA y a la Municipalidad, organ¡smos
que arbitrarán las medidas pert¡nentes para cautelar su dominio. reservándose
desde ya el derecho para su reproducción y difus¡ón.

Lo anterior, es sin perjuicio de la propiedad intelectual y otros derechos de
propiedad, que pueda tener el servicio Nacional para Ia prevención y Rehabilitación
del consumo de Drogas y Arcohor, respecto a los programas y sus contenidos.

Las partes dejan expresa constancia que sENDA podrá utilizar sin restricción, salvo
aquellas que expresamente señale la legislación v¡gente, el trabajo resultante de Ia
implementación de los Programas objeto del presente convenio, incluyendo los
informes técnicos y el trabajo real¡zado por los coordinadores y los equipos que
componen los Programas.

Durante el desarrollo de ras acciones y actividades de ros programas, la
Municipalidad deberá expresa t y dar a conocer públicamente, que éste ha sido
financiado por el servicio Nacional para la prevención y Rehabilítación del consumo
de Drogas yAlcohol, añadiendo ra imagen corporat¡va de sENDA en todo el materiar
gráfico que se erabore y distribuya para Ia imprementación de ros programas.

DÉclMo: vrGENcrA. Er presente convenio tendrá vigencia desde ra fecha de totar
tramitación del último acto administrativo aprobatorio del mismo y hasta el total
cumplimiento de las obrigacrones gue se acuerden en este instrumento y sus
anexos.

Por razones impostergables de buen servicio, relacionadas con la cont¡nuidad de
Ios Programas, y er debido cumprimiento de sus objetivos, ra Municiparidad." oor¡g,
a implementarlo a contar der día 1' de enero de 2o2o y hasta er 31 de diciembre áe2020, sin perjuicio de aquellas obligaciones que suúsistan. En este sentido, laspartes dejan constancia que, ar momento de ra rendición de gastos, ra Municiparidadpodrá presentar documentos sustentator¡os de ros mismos, emitidos desde esafecha.

con todo, SENDA soramente podrá proceder a ra trasferencia de ros recursos unavez que er acto administrat¡vo, dictado por este servicio, se encuentre totarmente
tram itado.

DECTMO pR,MERO: TÉRMtNo DEL CONVENI.. 
'ENDA 

pondrá términoanticipado en forma uniraterar ar presente convenio o a arguno ou'"r, piogi";r.I
adm.inistrativamente y sín forma de juicio, en caso de que concurra alguna de lassigu¡entes causales:

l '- Porque la Municiparidad noinicia o.suspenda ra ejecución uno o más programas
por un período superior a 30 días corridos,.

2.- Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional_

3.- Por fueza mayor o caso fortuito.

4.- Por er rechazo definitivo,^por parte de SENDA, de cuarquiera de ros rnformes a

::;;: 
r"r"r" et presente Convenio, inctuidos aquettos ¡ndicados en ta ctáusuta



la ciudad de sant¡ago y que se someten a la jurisd¡cción de sus Tribunales
Ordinarios de Justicia

DÉCIMo CUARTo: ANEXOS Y DOCUMENTOS DE ORIENTACIÓN TÉCNICA, EN
atención a que, mediante el presente convenio, se implementarán diversos
Programas, las partes acuerdan que los aspectos técnicos de cada uno de ellos,
estarán contenidos en los documentos denominados ,,Anexos de orientación
Técníca para la lmplementación del programa" que forman parte del presente
convenio y que los m¡smos son conocidos y vinculantes para las partes.

Se deja constancia que la Municipalidad deberá suscribir el documento denominado
"Planificación Comunal Anual,,, correspondiente a cada programa, en el que
constarán las principales actividades de los programas para el año 2020 y el
cronograma asociado a ellas. Dicho documento será firmado por la Municipalidad
con posterioridad a la suscripción del presente convenio y deberá ser enviado a la
Dirección Regional respectiva de este servicio, dentro de los 60 días corridos
contados desde la firma del convenio.

Este documento, una vez suscrito, podrá ser modíficado previa solicitud escrita dela Municipalidad, debidamente fundamentada, ra cuar deberá ser aprobada o
rechazada de la misma forma por la Dirección Regional de sENDA correipondiente
a la comuna en que se implementan los programás.

Las Partes, de común acuerdo podrán modificar los respectivos Anexos deorientación Técnica para ra rmprementac¡ón de ros programas. con todo, estasmodificaciones no podrán afectar ra focarización de ros programa., ,aí aorotampoco sus objetivos estratégicos y específicos, ro que será reiuerto por servoÁ.
DÉCIMO QUINTO: PLAZOS. Las partes dejan constancia que, salvo que seexprese que se trata de días corridos, ros prazos de dias estabrec¡dos en er presente
convenio son de días hábires, entendiéndose que son inhábires ros días,¿o"oor,
los domingos y los festivos.

pÉcrMo sExro: coNTRA'ARTES TÉCNrcAS. A fin de supervisar y,evar a cabolas obrigaciones contenidas en este convenio, Ias partes podrán acordar designar asus respectivas contrapartes 
. 
técnicas, sin perjuicio de los coordi.;;;;;.,profesionares y equipos de trabajo señarados en'ros Rneros de orientacionesTécnicas para la lmplementación de programas. -

DÉclMo SÉpTIMo: pERSoNERíAS. La representación con Ia que compareceDon carros charme Fuentes, en su caridad de Director Nacionar der servicioNacional para ra prevención y Rehabiritacrón oái con.rro de Drogas y Alcohor,SENDA, consta en er Decreto supremo N. 1.307 o" r".nr 2 de octubre de 201g,del Ministerio del lnterior y Seguridad pública.

La representación con ra or¡e comparece erlra Arcarde(sa) don/ña Miguer LeonardoAraya Lobos, consta de Á"t, o" Ér""árrffñii): y concejates Comuna de
fl,1'l;li|,?111.'e 

de noviembre de 2016, ;;r ;;;;#;,nar Erectorarde ra Resión

:§1i"" ?fl::XT#j".;",L"?:,* 
." ras partes ras personerías antedichas, éstas



ANEXO DE CONVENIO:

REGION Metropolitana

COMUNA Buín

ANO 2020

SET\¡DA
Mitrkltno d.r hirld

Gobiemo de Chile

Orientaciones Técnicas para la lmplementación del
Programa

"Elige vivir sin drogos"

1. Antecedentes Generales
2. Aspectos Técnicos
3. Contratación y Evaluación de los profesionates



1. ANTECENDENTES GEN ERALES

Las altas prevalencias de consumo de drogas y alcohol en estudiantes ch¡lenos constituyen una
preocupación central del Estado chileno. El Décimo segundo Estudio Nacional de Drogas en
Población Escolar (2017) muestra que el 30,9% de los escolares entre 8" básico y 4" medio
consumieron marihuana el último año, el 3L,!% bebieron alcohol en el último mes, y el 8,6%
consumieron tranquilizantes sin receta médica el último año. El informe del año 2015 sobe uso de
drogas en las Américas, elaborados por Ia organización de Estados Amer¡canos (oEA), pos¡cionan a
los estudiantes chilenos en el primer lugar de uso de tabaco, marihuana, cocaína, pasta base y
tranquil¡zantes s¡n receta médica. Las edades de inicio del consumo en estud¡antes chilenos se
encuentran en los 13,9 años para el caso de los tranquilizantes s¡n receta médica, 14,1 en pasta
base, 13,8 en tabaco, 13,7 en alcohol, 14,4 en marihuana, 15,L en cocaína y 13,1 en el caso de los
inhalables (SENDA, 2017).

Estos altos niveles de consumo se relacionan con otros fenómenos específ¡cos sumamente
preocupantes como es que el 6!,70/o de Ios escolares que bebieron alcohol el último mes lo hizo
hasta emborracharsel, o que el20% de los escolares que beben alcohol lo compran d¡rectamente.
Este último punto es clave, en tanto el control social¡nformal se relaciona con aquellas acciones que
las propias comunidades pueden desarrollar para regular la leg¡timidad de las prácticas en el barrio,
como es el buen trato entre vecinos, el cuidado de los niños, el cuidado del espacio público o la baja
exposición de los jóvenes a oferta de alcohol u otras drogas. En esta misma línea, el hecho de que
sólo 1 de cada 5 escolares (21,9%) crea que consumir marihuana frecuentemente es riesgoso (frente
a un 57,3% el año 2001), o que al 39% de los escolares Ie han ofrecido marihuana el último mes,
constituyen síntomas de una vulnera bilidad en los marcos de protección famil¡ar y comun¡taria hac¡a
los niños, niñas y adolescentes, que demanda acciones coordinadas entre los servicios, los
municipios, y las com unidades.

F¡nalmente, estos datos muestran que las altas prevalencias de consumo en ch¡le se relacionan
fuertemente con factores amb¡entales y comunitarios asociados a la exposición de los n¡ños, niñas
y jóvenes a ofertas de drogas y alcohol en sus amb¡entes cotidianos.

Frente a esta grave situac¡ón, el pres¡dente de Ia República, s.E sebastián piñera, anunció durante
el año 2019 el ¡n¡cio del plan nacional de prevención Elige vivir sin drogas, ¡nspirado en el exitoso
modelo "Planet Youth" ¡mprementado en rsrand¡a y adaptado a chire con er varioso aporte de ras
sociedades científicas y médicas, las municipalidades y el propio gobierno-

El¡ge vivir sin drogas es una nueva estrategia de prevención que t¡ene por objeto evitar, dism¡nuir
o retrasar el consumo de alcohol y otras drogas en niños, niñas y adolescentes, mediante el
fortalecimiento de los factores protectores y la reducción de los factores de riesgo existentes en los
amb¡entes socioculturales en que estos se desarrollan.

2. ASPECTOS TÉCNICOS DEL PROGRAMA

El presente documento t¡ene como propósito entregar orientaciones técnicas para ra
implementación a los que debe ceñirse ra Municiparidad en ra ejecución der programa de prevención

r Proporción que dec¡aró haber beb¡do a lo menos en una sola ocasión c¡nco o más tragos durante los ú¡timos30 días.



. apl @oo. 4. e¡@est¿

. 
^n¡[3rs 

¿é.erlrrados

- P.ÉFt dón d. r6!t(.do. ¡
.5t¿D¡édñr..b .cu.¡oo.¡r.

. c.o.dr¡úcoD p.oorrniiúc!

¡ oñ'tor.o d¿l pr86.

. Ev.lulc'ór d. rr.qhnno. d{

2.2.1 Fase de diagnóstico

La pr¡mera fase se inic¡a con la aplicación de una encuesta anónima y confidencial, y
autoadministrada sobre las condiciones de v¡da de los estudiantes de ll" medio de la comuna. Esta
encuesta consta de 77 preguntas que perm¡ten conocer los niveles de consumo de distintos tipos
de drogas, los factores de riesgo y los factores protectores a nivel familiar, escolar y comun¡tario.
LueSo de la aplicac¡ón de la encuesta disponible para todos los esta blecim ientos educacionales
(públicos o privados) de la comuna, se realiza el procesamiento y análisis de datos, que se traduce
en un informe de resultados por comuna y por cada establecimiento educaciona¡. Dichos ¡nformes
ponen su foco en las relaciones del adolescente con su familia, especialmente con sus padres, con
su grupo de pares, en el ambiente escolar, en las activ¡dades que real¡za en su t¡empo libre y en
otros ind¡cadores que puedan configurarse como causas de los niveles de consumo detectados.

A continuación, se muestra gráficamente los pasos de esta fase

. Estructura informe

. Entrega de resu¡rados
23 .h*¿s desDués de
la recolección de los

. lnformes sepaÉdos
pera cada mun¡cio¡o v
cada comuñidád
escólar.

. 1. Se reporta la prevaléncia det
Cllst¿Egde sustánciás.

. 2. Se reporte los factores de
ri.sdo v orotección de tos
adolescentes coñ tespecto e su
rclación con: padres y farnitra.
grupo de páres, ambiente
escolár, aclivid¿des de tremoo
libre y otros rñdrcadores de
biénestar.

. 3. Tábulac¡oñes cru¿adas:
laclores de riesqo Vde Drotección
y resullados seleccionados.

2.2.2 Fase de intervención

una vez finalizado er proceso díagnóstico de ra fase 1y recibido er informe de resurtados, ra fase de
intervención contempra ra difusión de ras concrusiones presentadas en ros reportes comunares y por
cada comunidad escorar, ra sensibirización ar interior de ros mismos espacios, ra articuración de
actores clave, el diseño de estrateg¡as rocares de intervención y ra imprementación de ra oferta

'Aollcáción de iá enaresta rá cuar
corista de 77 oredunt¿s. lnstrumento
conf denc¡ál y autoadministrada.

. Se áplica el instrumeñto en los
establecimientos educ€Ciona¡es.
independiente del tipo de d6pendencia,
a los cu¡sos de ll:_Esrliq (homotogado
a Chile).

. ldentifca lactores de ricaoos par¿ et
uso dé susl¡nciás y los Eglgle§prot.ctores párefltales, de ta esclJela y
la comu¡idád (ap.oximactáménte 300
veñabl¿s)_

. Preseotación de
resultados a cada

comun¡dad escolar
y municipio.

&

Aná¡is¡s de
résullados.

Fase 1
¡ni.¡o d€l I'lod6lo.

Fase 2
ttoñltorto y eyalüac¡6n

de résültadas-

Fase 3

Aplicación de
encuesta.



2,3.1 Fase de diagnóst¡co

Consiste en el despl¡egue de estrategias or¡entadas a sensibilizar a los sostenedores,
directores y docentes de los establecim¡entos educacionales de la comuna acerca de los

altos niveles de consumo de alcohol y otras drogas en nuestro país, y de las características
de Elige vivir sin drogas como estr¿tegia de prevención. Este componente dice relación con
incentivar ¡a part¡cipac¡ón de los establecimientos educacionales en la fase de diagnóstico,
expl¡cando la ¡mportanc¡a de contar con información reciente y focalizada, de carácter
cuantitat¡va y cual¡tativa, para el diseño de estrategias específ¡cas de prevenc¡ón. En

aquellos casos en que los establecimientos educacionales confirmen su voluntad de
participar, la etapa de sensibilización deberá sucederse por una capacitación que desarrolle
en profundidad el protocolo de aplicación de encuestas al inter¡or de los mismos.

Para este fin se deberá hacer uso del mater¡al de apoyo proporcionado por SENDA, cuyo
contenido tiene por objeto entregar lineam¡entos acerca del modelo de prevención en que
se basa Elige vivir sin drogas, las estrategias específicas de intervención y los objetivos de
corto, mediano y largo plazo.

Este componente deberá ser ejecutado por los profesionales previene - Elige v¡v¡r s¡n
drogas, en coordinac¡ón y con el apoyo de la Dirección Regional de SENDA.

Meta 2 - Adherencia: confirmar ra participación der 90% de ros estabrecimientos
educacionales de la comuna en la fase de d¡agnóstico.

Meta 3 - capacitación: capacitación presencial de a lo menos un representante del 90% de
los establecimientos educacionales partic¡pantes. En aquellos casos que Ia capacitación
presencial no sea posible, el profesional deberá adoptar las medidas que promuevan el
mayor éxito posible de la fase de d¡agnóst¡co.

B. Componente 2: Aplicación de encuestas.

2.3 Componentes y Metas del ProBrama por fase de ¡mplementación

A. Componente 1: Sensibilización y capacitac¡ón de establecimientos educacionales.

Meta 1 - Sensibilización: lnvitación a participar del programa dirigida al 100% de los
establecimientos educacionales de la comuna, cualquiera sea la dependencia de los mismos.

consiste en el despliegue de estrateg¡as orientadas a la aplicación de encuestas a todos los
estudiantes de lr med¡o de los estabrecimientos educacionales part¡cipantes de Elige v¡v¡r
sin drogas en la comuna. Este componente supone el monitoreo y reporte de la recepción
de los materiales, la planificación y aplicación de las encuestas dentro de los plazos
establecidos y la colaboración y apoyo técn¡co a los encargados der proceso ar interior de
cada esta blecim ie nto.



organizadas por el establecimiento para informar y sens¡bilizar a la comunidad escolar
(padres y apoderados, equipos docentes, centro de estud¡antes, etc).En aquellos casos que
la entrega presencial no sea posible, el profesional deberá adoptar las medidas que
promuevan el acceso a la información por parte de la dirección del establecimiento
educacional.

cabe poner especial énfas¡s en el deber de los profesionales de adoptar todas las medidas
destinadas a resguardar Ia reserva de los resultados correspondientes a cada
establecimiento educacional, quedando estr¡ctamente prohibida la entrega de reportes
correspondientes a otros establecim¡entos o a la generación de comparaciones entre los
resultados detectados en los mismos.

B. Componente 2: Articulación de actores clave

consiste en la generación de espacios de articulac¡ón a nivel local que tienen por objeto
coordinar las acciones de diversos actores clave en el diseño y ejecución de intervenc¡ones
preventivas es sus respectivos ámbitos de influencia.

La articulación de actores se realiza a nivel comunal y a nivel de esta b¡ec¡m ientos
educacionales. En el primero, se coordinará desde la Direcc¡ón Regional de sENDA una mesa
comunal liderada por el Alcalde o un representante del m¡smo y que deberá ¡ncorporar a

todos aquellos actores públicos y privados que se consideren relevantes para el éxito de los
objetivos de prevención del consumo de alcohol y otras drogas en la comuna. En el segundo,
los profesionales Previene - Elige viv¡r sin drogas deberán promover la coordinación de
mesas de trabajo al interior de cada establecimiento educacional con la part¡c¡pac¡ón de
profesores, padres y apoderados, estudiantes y, en general, todos aquellos que puedan
contribuir al diseño y ejecución de estrategias destinadas a fortalecer los factores
protectores al interior de Ia comunidad escolar.

El objet¡vo de las mesas de trabajo al interior de los establecimientos educacionales dice
relación con el entendimiento y reflexión acerca de los principales resultados obtenidos en
la fase de diagnóstico, el establec¡miento de metas asociadas al fortalecimiento de factores
proteqtores que se estimen deb¡litados, y el diseño de estrategias que permitan avanzar en
el cumpl¡miento de jas mismas.

Para este f¡n se deberá hacer uso de ros materiares de apoyo que serán proporcionados por
sENDA y que tienen por objeto sugerir metas reracionadas con er aumento de ra percepc¡ón
de riesgo asociada al consumo de arcohol y otras drogas, promover e¡ involucramiento
parental, fortalecer la sana convivencia al ¡nter¡or de los espacios educativos, promover el
buen uso del tiempo libre, entregar información respecto de ros riesgos asociados al
consumo de sustancias, promover liderazgos posit¡vos entre los jóvenes, etc. Asimismo,
dichos materiales deberán proponer estrategias para avanzar hacia el cumplim¡ento de las
metas propuestas al inter¡or de cada comunidad educativa.

cabe señalar que Elige viv¡r s¡n drogas busca involucrar a las propias comunidades en el
diseño y ejecución de poríticas de prevención que respondan a sus prop¡as rear¡dades. En



consiste en la elaboración de un reporte de gestión, que deberá exponer en detalle las
acciones realizadas durante la fase de intervención, para efectos de evaluar aquellas
iniciativas que hayan permitido eventuales mejoras en los indicadores y variables analizadas
en Ia re¡teración de la fase de diagnóstico.

Meta I - Reporte de gestión: Entrega de un reporte de gestión altérmino del segundo año
de ¡mplementación de EIige vivir sin drogas.

2.4 H¡tos crít¡cos y plazos de cumplimiento

A continuac¡ón, se presenta la síntesis de los hitos crÍt¡cos de la implementación del programa al
igual que los plazos est¡mat¡vos para su ejecución. cumplir con lo que a continuación está
especificado perm¡te resguardar la f¡delidad del diseño del programa y Ia implementación de calidad
de sus procesos y actividades.

Fase de diagnóstico

n y capacitación de establecimientos educacionalesComponente 1. Sensib¡lizac¡ó

lnvitación a participar del
programa d¡rigida al 100% de los
establecimientos educac¡onales de
la comuna

ña.zo 2A2O
Correo electrón¡co extendiendo ¡nvitación y el
acuso de recibo respectivo

Confirmar la partic¡pación del 90%
de los establecimientos
educacionales de la comuna en la
fase de di óstico

mazo-abril
2020

Documento en formato Excel que certifique la
paft¡cipación de Ios establecimientos
educacionales

Capac¡tación presencial de a lo
menos un representante del90%
de los establecim¡entos
educacionales ntes

mano-abr¡¡
2020 L¡sta As¡stencia Capacitaciones

Com pon ente 2. Ap¡icac¡ón de la encuesta

Mon¡toreo y reporte d¡ario de la
recepción de materiales en el 1OO%

de los establecimientos

nteseducaciona¡es rtici

marzo-abr¡l

2020 Ordenes y hojas de despacho

de un calendar¡o de
aplicación de encuestas en el 1OO%
de los establecim¡entos

Elaboración

educaciona¡es part¡cipantes

marzo-abril
2020

Entrega de calendario de aplicación de
encueStaS

Velar por Ia aplicac¡ón de las
encuestas en el 100% de los
estab¡ecimientos educacionales

reportarrt¡ci antes

abril-mayo

2020
Documento de seguim¡ento a la ap¡¡cación en
formato Excel

retiro de mater¡ales en el 1OO% de
f os establec¡mientos educacionales

Monitoreo y reporte d¡ario del

rtici antes

mayo-junio

2020 órdenes y hojas de retiro

Fase de ¡ntervenc¡ón

Componente 1, Difusión de reportes comunales y por establ ecimiento educ¿cionai

Verfficador Asoc¡ado



2.5 lnformes de evaluación de Convenio

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula octava del Conven¡o, su implementación será evaluada y

mon¡toreada mediante ¡nformes semestrales, los que dan cuenta del avance en la implementación
de las acciones asociadas al programa Elige vivir sin drogas.

Para el 2020, el Municipio debe enviar los informes semestrales al nivel regional de SENDA los meses
de agosto de 2020 y enero del202l, en las fechas que más adelante se ind¡can.

Estos ¡nformes estarán compuestos por

1. lnforme de Avance de ¡mplementación del Programa. El avance de ¡mplementación dice
relación con las acciones ejecutadas en el marco de los componentes de cada fase del
programa en conformidad el punto 2.3 de este documento.

2. Evaluaciones de Desempeño de los profesionales del programa en func¡ón de la adecuada
implementación de las activ¡dades.

Las fechas de los cortes semestrales para cada año, los plazos de entrega establec¡dos para enviar el
informe a SENDA Nacionaly el avance esperado para cada periodo son los sigu¡entes:

Primer Corte: 31 JUUO 2020

Segun d oCo

) Plazo de envío: primeros 10 días del mes de Agosto 2O2O

rte: 30 dic¡embre 2020

) Plazo de envío: primeros 10 días hábiles del mes de ENERO 2OZ1

se espera que el Mun¡c¡pio vele por la correcta ejecuc¡ón de las actividades en los plazos
determinados para esto, por lo que los ¡nformes de evaluación semestra I de berá n serfirmados tanto
por la contraparte municipal -responsabre de ra imprementación del programa-, como por SENDA
Regional -encargado de ra supervisión técnica del mismo- y er/la coordinador/a sENDA previene.

En caso de ex¡stir un retraso en er cumprimiento de ros avances esperados para cada periodo, sENDA
Nacional enviará un "Reporte de Aviso" con er propós¡to de arertar ar Municipio y sor¡citar er
desarrollo de un plan de contingenc¡a de manera de mot¡var er cumprim¡ento de ros procesos
atrasados.

Procedim¡ento de aprobación de los informes:

Los ¡nformes antes indicados deberán contener toda ra información y antecedentes requerídos enel presente Anexo, y ser presentados conforme al formato que proporcionará SENDA.

sENDA deberá aprobar er respectivo ¡nforme dentro de los 20 días sigu¡entes a ra fecha de suentrega, o en su defecto, formular observaciones al mismo.

Las observaciones ar informe deberán comun¡carse a Ia Municiparidad mediante oficio de rarespectiva Dirección Reg¡onar de SENDA, y ra Municiparidad tendrá un prazo de ro dias para aceptarlas observaciones modificando el correspond¡ente informe.



Para proveer el cargo de coordinador/a comunal se deberá tener en cuenta las s¡guientes
consideraciones:

. El tipo de reclutamiento, el que podrá ser:

y' Interno: Profesionales de los programas que SENDA implemente en conjunto con el
mun¡cip¡o, que se encuentren en funciones y que cumplan con Ios requisitos, siempre
que no afecte el normal desarrollo de los otros programas.

/ fvlixto: seleccionando Currículos Vitae que se encuentren en la Municipalidad y/o
D¡rección Reg¡onal de SENDA.

/ Externo: llamado externo de profesionales para el cargo mediante álgún sistema
coordinado entre la mun¡c¡palidad y la Dirección Regional de SENDA, como páginas
web inst¡tucionales u otros. En estos casos los av¡sos deben contener información
general del cargo, fechas de recepción de antecedentes (mínimo 5 días hábiles) y la
documentación requerida.

La Munic¡pal¡dad en conjunto con ra Dirección Regionar de sENDA, deberán seleccionar
los CV que cumplan con el perfil requerido para el cargo. En el proceso de revisión
curricular, se seleccionarán sólo los cv que cumplan con los requisitos definidos en el
perfildel cargo, adjunto a este documento deberán sumarse los certificados respectivos
(antecedentes académicos, especia liza ción, experiencia, entre otros).

5e conformará una comisión seleccionadora que deberá estar compuesta por un
representante de la Dirección Regional de SENDA y uno del Municipio, qu¡enes
planificarán Ias fechas, tiempos y contenidos de las entrev¡stas de selección.

Se apl¡cará una pauta que contemplará:

/ Evaluación (calificación) de los antecedentes académicos/ Experiencia en gestión y especializac¡ón, según necesidades del programa/ Exper¡encia en la temát¡ca de drogas y alcoholr' Posición del entrevistado respecto al enfoque institucional para abordar la temática
de drogas y alcohol

Para la aplicación de la pauta, deben considerarse los antecedentes presentados y elresultado de la entrevista, en caso de haber diferencias entre ambos aspectos, esimportante registrarlo en el cuadro de ,,Observaciones 
de Ia pauta".

Una vez finalizado el proceso de_ entrev¡stas para la provisión del cargo decoordinador/a Comunar, ra comis¡ón sereccionaáora o.."J"ri a sereccionar arprofesional y deberá elaborar un informe que dé crenta tel O*ro, que refleje losresultados de la aplicación de la pauta de selección.

En el caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comis¡ón respecto ajresultado finar der proceso de serección, se pod-rá ¿".r.ra, i"r]"rto er concurso yrealizar un nuevo proceso.

ll. Ratificación

La ratificación de estos profesionares será responsabiridad de ra Direcc¡ón Regionar derSENDA, quien es el responsable a" g.r.nti.ri.i 
"r",.," .rrr,,r[^to de los perfilesasociados a los cargos.



El tipo de reclutam¡ento podrá ser:

/ ¡nterno: Profesionales de los programas que SENDA ¡mplemente en conjunto con el
municipio, que se encuentren en funciones y que cumplan con los requisitos, síempre
que no afecte el normal desarrollo de los otros programas.

r' Mixto: seleccionando Curr¡culum Vitae que se encuentren en la Municipalidad y/o
Dirección Regional de 5ENDA.

/ Externo: llamado externo de profesionares para er cargo mediante argún sistema
coordinado entre la mun¡cipalidad y Ia Dirección Regional de SENDA, como páginas
web inst¡tucionales u otros. En estos casos los av¡sos deben contener informac¡ón
general del cargo, fechas de recepción de antecedéntes (mín¡mo 5 días hábiles) y la
documentac¡ón requerida.

La Municipal¡dad en conjunto con ra Direcc¡ón Regionar de sENDA, deberán sereccionar
los CV que cumplan con el perfil requerido para el cargo. En el proceso de revisión
curricular, se seleccionarán sólo los cV que cumpran con los requisitos definidos en el
perf¡l del cargo, adjunto a este documento (antecedentes académ¡cos, especialización,
experiencia, entre otros).

Se conformará una comisión seleccionadora que deberá estar compuesta por un
representante de la Dirección Regional de SENDA, un representante del Municipio y el
Coordinador (a) Comunal; Ios que planificarán las fechas, tiempos y contenido de las
entrevistas de selección.

Se aplicará una pauta que contemple:

/ Evaluación (calificación) de los antecedentes académicosr' Experiencia en gestión y especialización según necesidades del programa/ Experiencia en la temática de drogas y alcohol/ Posic¡ón de¡ entrevistado respecto ar enfoque ¡nstitucionar para abordar ra temática
de drogas y alcohol

Una vez finalizado el proceso de entrevistas para la selección de alguno de los cargos
del Equipo Comunal, la comisión seleccionadora deberá elaborar un acta que refleje losresultados de la apl¡cac¡ón de la pauta de selección.

Para la aplicación de la pauta, deben considerarse los antecedentes presentados y e¡resultado de la entrevista, en caso de haber diferencias entre ambos aspectos, esimportante registrarlo en el cuadro de ,,Observ..¡on", 
O" i. p.ui"i.

Una vez finalizado el proceso de entrevistas para la selección de alguno de ¡os cargosdel Equipo comunal, la comisión selecc¡onadora debJ;ñ;;;;'.", que refleje losresultados de la aplicación de la pauta de selección.

En el caso de no haber acuerdo entre los ¡ntegrantes de la comisión respecto al

::]l'.''tin":"J.::::::" '" 
sérección, " poiJ J".r,','¿"J"n" er concurso y



Este ¡nstrumento tiene como objetivo princ¡pal, diagnosticar globalmente las capacidades, habilidades y
destrezas de los postulantes al cargo de Coordinador del Programa SENDA PREVIENE - ELIGE VIV|R StN
DROGAS.

El ¡nstrumento será aplicado para la selecc¡ón del profesional coordinador de las comunas nuevas y de
aquellas comunas que habiendo implementado el programa, requieren un cambio del profesional
coord¡nador-
En el proceso, se debe observar la presencia e intensidad del rasgo y/o característica que se desea evaluar
en una escala de 1a 5, siendo 5 la intensidad máxima.

Comuna

Nombre Profesional

Nombre Evaluador

ecto a considerar Pu ntaje Descripción de factores evaluados
Antecedentes académ¡cos

Posee título profes¡onal de las ciencias sociales (psicólogo,
Asistente Social, Soc¡ólo o)go, Antropólo

4
o profesional afÍn a Ias ¡ntervenciones sociales

(Abogados, Cientista polít¡co, profesor, Administrador

Posee títul

Público, Periodista

3
o profesionalde otras áreas af¡nes a la

intervención social (Terapeuta ocupacional, enfermera,

Posee títul

rngentero, etc

2
Posee título de técnico

EltÍtulo profesiona I proviene del
Área de las Ciencias Soc¡ales,
con énfasis en los procesos de
intervención comunitaria

7
profes¡onal o técnicoNo posee título

5
Posee Doctorado o Magíster relacionado a las temáticas de
intervenc¡ón social, drogas, gestión municipal y/o terr¡torial

4 Posee Diplomado en i ntervenc¡ón social, drogas, gestión
m unicipal y/o territorial

3
Posee curso de espec¡alizació n en el área o postgrado en

otras temáticas

2 Posee cursos de especialización no relacionados con el área

Estudios de oost-

El postulante ha realizado
estudios de post-título o post-
grado que lo hab¡lita para
expl¡car, d¡señar y procesar
experiencias de intervención
social comunitaria, municipal y
terr¡torial

srado
O post-título

1 No posee estud¡os de post_título o post-grado

Pauta de Selección Coordinador(a) Comunal 2O2O

SENDA PREVIENE - ELIGE VIVIR 5IN OROGAS

írru ¡valuactóru cuRRtcuLAR

5

Título profesional



PREGUNTAS A REALIZAR EN ESTE APARTADO SE SUMAN A PUNTAJE ÍTEM EVATUACIóN CURRICULAR

1. Cuéntenos sobre los cargos que ha desempeñado anteriormente y cuáles fueron sus princ¡pales
funciones

5
Experiencia laboral mayor a 2 años en conducción de

equipos
Experiencia laboral entre L y 2 años en conducción de

e urpos

3
Menos de 1año de experiencia laboral en conducción de

equipos

2 Experienc¡a en conducción de equipos, sin cargo formal

El postulante tiene exper¡encia
en la conducción de equipos (Si

aplica)

1 No posee exper¡encia laboral en conducción de equipos

2. ¿Qué conoces acerca del trabajo de SENDA pREVtENE

3. ¿Has tenido experienc¡a laboral asociada la temática?
ETIGE VIVIR SIN DROGAS?

nte conoce la oferta programática y objetivos del
Programa SENDA PREVTENE - ELTGE VtVtR StN DROGAS y

posee experienc¡a laboral vinculada a la

Postula

temát¡ca

4
ante conoce la oferta programát¡ca y objetlvos del

Programa SENDA PREVTENE - EUGE VtVtR StN DROGAS, pero
no posee experiencia Iaboral asociada a I

Postul

a temática

3
ante conoce algunos elementos asociados alárea de

trabajo de Programa SENDA pREV|ENE - ELTGE VtVtR SIN

Postul

u objetivos)ramát¡caDROGAS (oferra pro

2
ementos bás¡cos asociados alárea de

trabajo de Programa SENDA pREV|ENE - ELTGE VtVtR StN

Postulante conoce el

DROGAS. No logra explicar con claridad

Postulante releva los aspectos
pertinentes al área de trabaio de
los SENDA PREVTENE

1-
no conoce programa SENDA PREVIENE _ ELIGE

Postulante

VIVIR S¡N DROGAS
4. éQué conoces acerca de la comuna a la que estás postulando?

5 ante vive, posee experiencia laboral y tiene
conocimiento sobre la comun

Postul

a

4 ve y posee experiencia laboral o conoc¡mientoPostulante vi

de Ia comuna

3

Postulante presenta L d
(residencia, experiencia

e las 3 condiciones señaladas
laboral o conocimiento de la

comuna)

2
Post U na te e ne a mCO nU a e o onp s ee n expo e e nC ap

ba rao o nco oc m ne to d ee a

El postulante tiene
conocimiento de la comuna
para desarrollar el trabajo ál
que postula

1 oN r nese nta np n da e sagu co3 n d C o n e ss e n a da Sa

ósticoCon mct ento s ne e boa Iac on adi os.gn mco leta ncop res u estap 6ntap ne tregu rev¡sta

5
Conoce o señala eleme

diagnóstico (evaluaci
ntos asoc¡ados a
ón, metodología

Ia elaboración de un
y conocim iento de

redes)

EI postu¡ante tiene
conocimientos en e¡
levantamiento análisis de
información (elaborac¡ón de
diagnósticos) a nivel territor¡al 4

ti

c no oce 5 ne a aa m ne o5 e2 e em ton 5 a cso a od as
ed nU d ós coagn met do o o a o

oc n oc m ne to ed redes

.& áH-**

4

5

Se

laelaboración (evaluación,



6. ¿Cómo desarrollaría un proceso de ¡ntervenc¡ón comunitaria para abordar la problemática de drogas,
cons¡derando fos aspectos de prevención, tratamiento e integrac¡ón social en la comuna a la cual Ud.
está postulando?

Diagnóstico previo
5 Menciona y expl¡ca concepto
3 Menciona, pero no logra explicar concepto
1, No señala

Cr¡terios a considerar en la

intervención

5 Menciona y explica concepto
3 Menc¡ona, pero no logra explicar concepto
1 No señala

lnstituciones con quienes
realizaría la ¡ntervención
(ldentificación de la red, a nivel
regional y comunal)

5
Menciona y explica concepto. ldent¡fica red comunaly

regional

3
Menciona y explica concepto. No identif¡ca red comunal y

r ional

7 No señala

Especificidad de la ¡ntervención
5 Menciona y explica concepto
3 Menc¡ona, ro no logra ex licar conce
1 No señala

Importa ncia asignada a la
part¡cipación comun¡taria

5 As na importa ncia a la part¡cipación ciudadana
3 As¡gna mediana im portanc¡a a la participación c¡udadana

No asigna ¡mportancia a la partici ac¡ón ciudadana

Valoración de
corresponsabilidad social

la

5 Menciona concepto y otorga valoración
3 Menc¡ona conce pto y otorga mediana valoración

1
N o menciona o no otorga valoración a Ia corresponsabilidad

soc¡al
lnclusión de aspectos de gest¡ón
técn¡ca territorial (pla nificación,
establecimiento de estrategias y
metas concretas,
coord¡naciones necesarias,
entre otros)

5 I\4enciona y expl¡ca conceptos de gestión técn¡ca terr¡torial

3
Menciona conceptos de gest¡ón técnica local, pero no logra

explicar

1 No señala aspectos de gestión técnica territorial

fi
fe

có

msi7 u cta no de oc nfl cto ed eb nre d oct n n na c e ra em sn aU a Es DN e zo¿ a t¿p p
eu oa e eS cq nc do cae d a em s a hc da hoe es 6 La e n a de UM np ct o ne ca dp da ce mo tae r8a p

a nre d no e nse a a eU on t e n tie meq o U de be epo p re dnrq ne 5otro 5 or ra am 5p I Us sa eso rterftto a1 ree Uc e ad U de be e e es nq t ra dp o Uc ment ca o n U e n o U edq e es fur ep ra ed azo m op (nfe e nt ea ste nCO fl ?cto ua¿ e cca o n e res a z )a nCO u ae recto 5q

5

Postulant€ evalúa distintas d¡mensiones del conflicto
Demuestra desarrollo de habilidades blandas

reflexión, asert¡vidad, gestión de t¡e
(capacidad de
mpo)

3

P o5tu na te aEV a nU a sa d m e sn o ngu es c no ft Cto
ed m u ste ra esd ra ro o ne a u an 5 d da es c cl ad ddpa e

efl xe o n sa rte ad od est o n tc e m op

Aspectos que evalúa para
abordar el conflicto (personal,
institucional, de contexto)

1
Postu¡ante no evalúa dimensiones y/o no demuestra

desarrollo en hab¡lidade s blandas

1

Sub Total

ud. entregar RM,

externos.
la

del
habif

del



FUNCIONES Y PERFILES PARA PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL PROGRAMA SENDA PREVIENE -
ELIGE VIVIR SIN DROGAS

FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS

FUNCIONES PRINCIPALES DEL
CARGO
(Tareas esenciales del cargo).
Según Ios siguientes criterios: Son
de gran impacto par" el .urgo. Sol
de nivel mayor de complejjdad

o Asegurar el cumplimiento de Ias orientaciones y acciones en el
terr¡torio, de acuerdo a las directrices emanadas de la política
pública de SENDA en mater¡a de dro s y a lcohol.

+ Representar al municipio y al SEN0A cuando se requiera ante
organizaciones públicas, privadas, nac¡onales e ¡nternacionales.
Coordinar, organizar, d¡rig¡r y controlar la gestión técnica y
financiera a fin de alcanzar el cumpl¡miento de los objetivos dei
Programa.

Promover la part¡cipación, coord¡nación y sensibilizac¡ón a n¡vel
comunal, mun¡c¡pal e institucional para el logro de las metas
planteadas por SENDA.
Dirigir y conducir el proceso de d¡agnóstico del programa Elige
vivir s¡n drogas y planificar Ias intervenc¡ones dástinadas a
fortalecer los factores protectores en el terr¡torio comunal.
Velar y supervisar la correcta ¡mplementac¡ón de los programas
Nac¡onales y Estrategias Territor¡ales impulsados pol. iefVOa,
desarrollados en el terr¡torio Comuna¡.
Velar por el adecuado funcionamiento programa, fortalec¡endo
el trabajo en equipo, potenciando las capaJdadei indir¡;;.1;;;
colectivas que aseguren el desarrollo de un trabajo efici";;;;;;
calidad profesional.

I. IDENTIFICACIóN DEL CARGO

: COORDINADOR(A) COMUNAL

UNIDAD DE MAYOR N¡VEL : CONTRAPARTE MUNICIPAL

: PROFESIONAL DE APOYO COMUNAT

II. DESCRIPCIóN DEL CARGO

imiento e ¡mplementación del plan nacional de
OBJETIVO GENERAL DEL CARGO Velar por el cumpl

prevención EIige vivir sin dro s en el terr¡torio comunal.

GRADO DE INCIDENCIA DE LA
FUNCIóN EN LOS PRODUCTOS Y
SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
DIRECCION REGIONAL

Alta ¡ncidencia, Ia

fundamental para e

Comuna.

realización d
I cabal cumpl

e su gestió
imiento de I

n y dirección es
a estrateg¡a en Ia

RE Ua osstT ES P E C FI CAc o PES ARA E DL EES PM ñE o D tE CARG o

NOMBRE DEL CARGO

ES SUBROGADO POR

.



PERFIL DE COMPETENCIAS
Cargo: Profesional Coordinador(a) SENDA pREVtENE - ELTGE VtVtR StN DROGAS

Definición de la Competencia

Probidad: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en Ia honestidad y lealtad en el
ejerc¡cio del cargo, or¡entando ras propias acciones ar cumprimiento de ros objetivos de ra
inst¡tución, a la mejor prestac¡ón de servic¡os y real¡zando las funciones con dedicación y eficiencia.
Asim¡smo, existe una preeminencia del interés general por sobre el individual.

Desarrollo de personal: construye y contribuye a crear capac¡dad organ¡zac¡onal durante la gestión,
con el objet¡vo de atraer y retener al personal clave y asegurar las neces¡dades futuras de personal.
Alienta a sus colaboradores e invierte tiempo tanto en la fijación de objetivos y estándares como en
dar retroalimentac¡ón durante el proceso, a fin de desarrollar el potenc¡aly ras capacidades de cada
uno para el logro de los objetivos individuales, del sector y la organización.

compromiso con la organización: sentir como propios ros objetivos de ra organización. Apoyar ra
implementación de decisiones comprometido por compreto con er logro de objetivos .o,nrn"r.
Prevenir y superar obstáculos que ¡nterfieren con el ¡ogro de los objet¡vos de la lnstitución. ver¡ficar
la puesta en marcha de ras acciones acordadas. cumprir con sus compromisos, tanto personares
como profesionales.

calidad del Trabajo: rmprica tener amprios conoc¡mientos de los temas de ras áreas que esté bajo
su responsabiridad y haber desarrofrado competenc¡as para er manejo y apricación de los mismos án
un entorno cambiante. poseer ra capacidad de comprender Ia esencia de ros aspectos comprejos.
Demostrar capacidad para trabajar con las funciones de su mismo nivel y de niveles d¡feienies.
Tener buena capacidad de discernimiento (iuicio). compartir con ros demás er conocimientoprofesional y experiencia raborar. Basarse en ros hechos y en ra razón (equiribrio). Demostrar
constantemente interés por aprender y flexibil¡dad de manera de enfrentar aquellos nudos críticosque puedan presentarse en su territorio.

optimizac¡ón de Recursos: capac¡dad para maximizar ra utirizac¡ón de ros recursos disponibres(técnicos, mater¡ares, económicos y de recursos humanos). preocupación por hacer un uso efectivode los recursos materiares y humanos necesarios para arcanzar y/o superar estándares dedesempeño estabrecido, de manera efect¡va en cuantá a costo y t¡empo invertido. rmprica saberpriorizar y controlar esos recursos.

conc¡encia organízacionar: Reconocer los atributos y ras modificaciones de ra organ¡zación. Es racapacidad para comprender e interpretarras reraciones ¿" poo", 
"n 

ra propia inst¡tución o en otrasorSanizac¡ones, cr¡entes/usuarios, púbrico objetivo, proveedores,-etc. Ero impr¡ca ra capac¡dad deidentif¡car tanto a aquellas personas que toman las decisiones como a las que pueden influir sobrelas anter¡ores; asimismo, significa ser capaz de prever la forma en que los acontecimientos o lassituac¡ones afectarán a las personas y grupos de la organ¡2ación.

Desarro',o de Arianzas: Estabrecer reraciones estratég¡cas entre ra prop¡a área de desempeño y rasotras áreas' equ¡pos, Departamentos, unidades u organizaciones, a fin de rograr er rogro deobjetivos Actúa para construir y mantener reraciones o redes cordiares de contactos con aqueraspersonas internas o externas a la organización, ,.i,ár* 
'

organ¡zacionales. - - v¡6errr'oLrerr' vd¡¡osos para conseguir los objetivos



Más de 2 años de exper¡encia laboral en áreas vinculadas a
la prevención de Dro /o AlcoholsExoeri encia en orevenci ón de drogas

v/o alcohol
La h¡storia profesional del postulante

demuestra el desarrollo de
experiencias en áreas vinculadas a la

Prevención de Drogas

4
Entre 1y 2 años de experienc¡a laboral en áreas vinculadas

revención de Drogas y,/o Alcoholala

3
Menos de 1año de experiencia laboral en áreas vinculadas
a la prevención de Drogas y/o Alcohol

2
Práctica profesional en áreas vinculadas a la prevención
de Drogas y/o Alcohol

1 No posee experiencia laboral en la materia

RP E G NTU AAS EALIR ENZAR RENT EV STA ntaU e bo nte d seo oc sn dp rae ne eÍt dm e EVa au c no CU l1 Uc a I
1. Cuéntenos sobre los cargos que ha desempeñado anteriormente y cuáles fueron sus principales

funciones

5
xperienc¡a laboral mayor a 2 años en participación deE

equipos multidisci plinar¡os

4
eriencia laboral entre L y 2 años en partic¡pación de

equipos mu¡tid¡scip¡¡narios

Exp

e 1año de experienc¡a laboral en part¡c¡pac¡ón de
equipos m ultidisciplina rios

Menos d

2
Exper¡encia en participación de equipos mult¡disc¡plinarios,
stn car forma I

multidisciplinarios
La histor¡a profesional del postulante

demuestra la participación en
equipos multidisciplinarios

Partic¡pación en equrpos

1
No posee experiencia laboral en participación de equipos
multidiscip¡inar¡os

2. ¿Qué conoces acerca der trabajo de SENDA PREVTENE - EUGE vrvrR srN DRoGAs?
3, ¿Ha tenido experiencia laboral asociada a la temática?

rta programática y objetivos del
Programa SENDA PREV|ENE - EL¡GE VtVtR StN DROGAS y
posee experiencia laboral vinculad

Postulante conoce la ofe

a a la temática

4
rta programática y objetivos del

Programa SENDA PREV|ENE - ELTGE VIV|R StN DROGAS,
ia laboral asociada a la temática

Postulante conoce la ofe

ero no posee ex r¡enc

3
unos elementos asociados al área de

trabajo de Programa SENDA pREVtENE - ELTGE VIV|R StN

Postulante conoce alg

objetivos)DROGAS (oferta programática u

2

Postulante conoce ele
trabajo de Programa

mentos básicos asociados al área de
SENDA PREVIENE - ELIGE VIVIR sIN
licar con claridadDROGAS. No logra ex

1
no conoce programa SENDA PREVIENE _ ELIGE

Postulante
V¡V¡R S¡N DROGAS

estás4 c ce noQU soce a c derca e ca om nu a a a ueq

5
ante v¡ve, posee experiencia laboral y tiene

Postu I

conocim iento sobre Ia comuna

4
Postulante v¡ve y
de la com una

posee experiencia laboral o conoc¡m¡ento

3

Postulante
(residencia,

comuna)

as 3 condiciones señaladas
experiencia laboral o conocim¡ento de la

presenta 1de I

2
P uost a ten VE e n a e nro op seeo n xep nenc ape
a bo ra o c no co m e ton d e e a

El postulante t¡ene conoc¡miento de
la comuna para desarrollar eltrabalo

alqu€ postula

1, N o ese n nta np U an ed a 3s nco d oct en ses n a a das

5

3

Postulante releva los aspectos
pertinentes al área de trabajo de los

SENDA PREVIENE

postulando?

com una,



No señala
Sub Total

8. ¿cuál es la vinculación de la partic¡pac¡ón comunitaria en los procesos de intervención preventiva,
tratam¡ento y rehabil¡tación y control del problema de drogas?

5 rticipación ciudadanaAsigna im ortanc¡a a la
3 rtanc¡a a ¡a part¡cipación ciudadanana media na im olmportancia as¡gnada a la

participación comun¡tar¡a
I

No asigna ¡mportancia a la participación ciudadana o no
menciona la participación ciudadana

5 Menciona concepto y oto a valoración
3 Menc¡ona concepto y oto rga mediana valoraciónValoración de la corresponsabilidad

social
1

No menciona o no
corresponsabilidad social

otorga valoración a Ia

Sub Total

9. S¡mulación de Conflicto:
y alcohol en un secto

líneamientos de cómo se re
experiencia profesional y

Como equipo deben empezar a potenciar la prevención del consumo de drogas
r focalizado. El coordinador(a) comunal en reunión de equipo entrega los
alizará aquella intervenc¡ón, entregando metodologías y tiempos. Usted, por su
formación académica no está de acuerdo con la estrateg¡a señalada. ¿Cómo
enfrenta este confl¡cto? ¿eué acc¡ones realiza?

5

Postulante evalúa distintas dimens¡ones
Demuestra desarrollo de habilidades blandas (capacidad

del conflicto.

ón de tiempo)tide reflexión, asertividad

3

ante evalúa algunas dimensiones del conflicto y/o
demuestra desarrollo en algunas habilidades (capacidad de

Postul

reflexión, asertividad o gestión del t¡empo)

Aspectos que evalúa para abordar el
conflicto (personal, ¡nstitucional, de

contexto)

1
Postulante no evalúa dimensiones y/o no
desarrollo en habilidades blandas

demuestra

5
ogra presentar solución al conflicto inmediato

de manera adecuada

Postulante I

ias a futuroy desa rrolla estra

3
ogra presentar soluc¡ón al conflicto inmed¡ato

de manera adecuada, pero no desarrolla estrategias a
futuro

Postulante I

Estrateg¡a de resolución de conflicto

1
ogra presentar solución al conflicto o no

logra solucionarlo de manera adecuad

Postulante no I

a

RECI

Observaciones
N GEN AIUADOR

1

Sub Total



I. IDENTIFICACIóN DEt CARGO

NOMBRE DEL CARGO : PROFESIONAL DE APOYO

UNIDAD DE MAYOR NIVEL : COORDINACIóN COMUNAL

: cooRDtNADOR(AICOMUNAL

ES SUBROGADO POR : cooRDtNADOR(A)COMUNAL

II. DESCRIPCIóN DEL CARGO

Asesorar para la correcta ¡mplementación del plan nacional de
prevención Elige vivir sin drogas.
Asesorar técnicamente a¡ Coordinador Comunal en las materias
que éste requiera para el adecuado abordaje del fenómeno de
drogas y alcohol en la comuna.
Generar y promover estrateg¡as de trabajo comunal,
capacitaciones, y/o jornadas para la implementac¡ón de plan
nacional de prevención El¡ge vivir sin drogas.
Coordinar, implementar y superv¡sar el desarrollo de los
objetivos del unidad Técnica - Territorial, de acuerdo a los
l¡neamientos entregados por SENDA para tal efecto.
S¡stemat¡zar, evaluar y analizar la ¡ntervención realizada por el
SENDA en la comuna, en el marco del plan nacional de
prevención E¡¡ge vivir sin drogas.
Velar por la adecuada implementación y desarrollo de los
programas nacionales y proyectos comunitarios en el marco del
plan nacional de prevención Elige vivir sin drogas.
Participar y desarrollar todas aquellas act¡v¡dades que sean
solicitadas por Ia Coordinación Comunal para la gestión
territor¡al.

FUNCIONES PRINCIPALES DEL a
CARGO
(Tareas esenciales del cargo). o
Según los siguientes criter¡os: Son
de gran impacto para el cargo. Son
de nivel mayor de complejidad. o

GRADO DE INCIDENCIA DE LA
FUNCIóN EN LOS PRODUCTOS Y
SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
DIRECCION REGIONAL

Alta ¡ncidencia, la rea lizacó ndesusfunciones es fundamenta I

para el cabal cumplimiento de la gestión comunal.

OBJETIVO GENERAL DEt CARGO Asesoría técnica y territorial a la Coordinación Comunal en la
¡mplementación del plan nacional de prevención Elige viv¡r sin
drogas.

SUBROGA A



I. IDENTIFICACIóN DEL CARGO

NOMBRE DEL CARGO

UNIDAD DE MAYOR NIVEL

FUNCIONES PRINCIPALES DEL +
CARGO
(Tareas esenciales del cargo).
5egún los siguientes cr¡terios: Son
de gran ¡mpacto para el cargo. Son e
de nivel mayor de complejidad.

: TECN¡COS Y MONITORES

: COORDINACIóN COMUNAL PREVIENE - ELIGE VIVIR SIN DROGAS

Promover y apoyar capac¡tar la coordinación de actores e
instituc¡ones y organizaciones en el ámbito comunal; a través de
los programas, proyectos, iniciativas y lineam¡entos técnicos y
administrativos de 5ENDA.
Establecer programas y propuestas de coordinación
¡ntersectorial en el marco del del plan nacional de prevención
El¡ge vivir sin drogas.
Apoyar la gest¡ón terr¡torial (planificación, coord¡nac¡ón, gestión
técnica y financiera entre otros)
Sistematizar y evaluar la implementac¡ón de programas y
proyectos en el marco del del plan nacional de prevención Elige
v¡vir sin drogas.
Apoyar en los requerimientos definídos por la Coord¡nación
Comunal PREVTENE - ELTGE VtVtR StN D ROGAS

o

o

II. DESCRIPCIóN DEL CARGO

Apoyo a la Planíficación Comunal e implementación del planOBJETIVO GENERAL DEL CARGO

nacional de asrevenc¡ón Eli e vivir sin dro

GRADO DE INCIDENC¡A DE LA
FUNCIóN EN LOS PRODUCTOS Y
SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
DIRECCION REGIONAL

A¡ta ¡ncidencia, la realización
el cumplim¡ento de la gestión

de sus funciones es necesaria para
Comunal.

It. REQUTSTTOS y EspEctFtcActoNEs PARA EL DESEMpEñO Orl cnneo

Dos años en trabajo comunitario y a lo menos 1año de: exper¡encia técnica de trabajo acorde a los requerim¡entos del
SENDA PREVIENE. En caso de no poseer t¡tulo técnico.

: Manejo de T|C'S

DE EDUCACIóN : TECNICA en el área de las ciencias sociales

ESPECIALIZACIÓN

DE EXPERIENCIA

OTRAS ESPECIFICACIONES



PERFIT DE COMPETENCIAS
cargo: Técnicos y Monitores comunares sENDA pREVTENE - ELrGE vlvrR srN DRoGAs

Definición de la Competenciá

compromiso: Sentir como propios ros objetivos de ra organización. Apoyar Ia imprementación de
decisiones comprometido por compreto con er rogro de objet¡vos comunes. prevenir y superar
obstáculos que interfieren con el logro de los objetivos de la lnstitución. Verificar Ia puesta en
marcha de las acciones acordadas. cumplir con sus compromisos, tanto personales como
profes¡onales.

Trabajo en Equipo: ser capaz de colaborar con otros, compartiendo conocimientos, esfuerzo y
recursos, en pos de objetivos comunes, desenvolviéndose en d¡ferentes escenarios, con diferentes
personas y logrando el objetivo. Implica alinear los propios esfuerzos y actividades con los objet¡vos
del equipo y de Ia organización, adaptándose en Ia medida que Ia situación lo requiera (flexibilidad).
Es la intención de trabajar cooperativamente y desarrolar coraboración e ¡nterdependencia, como
opuesto a trabajar separadamente o competitivamente.

Proactividad: capacidad para trabajar de manera automotivada, con baja superv¡sión. capacidadpara actuar por aderantado, anticipándose a probremas, utirizando ros recursos ex¡stentes ogestionando aquellos que se requiera

Trabajo bajo Presión: capacidad de mantener un desempeño estabre bajo presión u opos¡ción (Ej.
Pres¡ón de tiempo o ambigüedad) y de manejar er estrés de una manera que sea aceptabre para raspersonas y se logre los resultados esperados.

Probidad: presentar una conducta funcionaria intachabre basada en ra honestidad y reartad en erejercicio der cargo, orientando ras propias acciones ar cumprim¡ento de ros objetivos de rainstitución, a la mejor prestación de servicios y real¡zando las funciones con ded¡cación y eficiencia.As¡mismo, existe una preeminencia del ¡nterés general por sobre el ¡ndividual.

Planeación y organización: Estabrecer pranes de acción para sí m¡smo y para otros con objeto degarantizar que er trabajo se rea rice correcta mente, para eflo se requiere fijar prioridades, discr¡minary reconocer ¡ncons¡stencias, decidir sobre ras tareas y recursos disponibres, programar y mantenerla constancia en el logro de resultados.



Dado que el proceso de evaruación es un ¡nstrumento de gest¡ón de personas, es que tanto er
coordinador/a como los/las profesionales de apoyo deben estar en conocimiento tanto de su
evaluación como de aquellos aspectos que deben superarse, para ro cuar, se debe rearizar una
entrevista individual entre qu¡en evaluó y las personas evaluadas, con la finalidad de realizar una
retroalimentac¡ón de los resultados alcanzados. para garantizar esta etapa, es qué el profesional
evaluado deberá firmar su evaluación. La Municipalidad deberá arbitrar los mecanismos que
permitan que la evaluación realizada, pudiera ser apelada.

MIGUEL ITONARDO AFAYA LOBOS

ALCATDE(sA)

MUNICIPALIDAD DE BUiN

CARLOS CHARME FUENTES

DIRECTOR NACIONAL

SERVICIO NACIONAL PARA LA
PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CONSUMO DE

DROGAS Y ALCOHOL



OONTRALOR¡A GENERAL DE LA REPUBLICA
II CoNTRALoRIA REGIoNAL METRoPoLITANA DE SANfIAGo

UNtDAD JURiDtcA
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ACTOS QUE DISPONGAN TRANS-
FERENCIAS Y APRUEBEN LOS
CONVENIOS RESPECTIVOS CON
MUNICIPIOS, DEBEN CUMPLIR
íNtecRa¡tleruTE Lo DtsPUEsro
EN EL INCISO SEGUNDO DEL
ARTiCULO 13 DE LA RESOLUCIÓN
N" 30, DE 2015, DE ESTA ENTIDAD
DE CONTROL, PARA EFECTOS DE
PERMITIR IMPUTAR A LAS MIS.
MAS GASTOS ANTERIORES A SU
TOTAL TRAMITACIÓN.

ruclinf i ;\[ü.mfl
35

fAlr\,

cl{;or}

ID. DÜC, N'

SANIAGO, lB 4601/*f,10198

Resionat et atcatde de, ta Municipatidad 
sdee 

[i.:[?i:"c;ff:Xr:T[:'.:.J:
aspéctos respecto de dos convenios de kansferencia que esa entidad edilicia
suspribió con la Subsecretaría de Prevención del Delito y dos con el Servicio
Nac\onal para la Prevención y Rehabilitación del Consumó de Drogas y Alcohol
(SENDA). t

Al efecto, indica que en todos ellos se
estipuló que la transferencia de recursos al municipio se realizaría una vez que
se encontraran totalmente tramitados lós actos administrativos -exentos-, que
sa¡cionaron. dichos acuerdos. No obstante, también se estableció que por
razones impostergables de buen servicio, relacionadas con la continuidad de los
programas, la municipalidad se obligaba a implementarlos desde el 1 de enero
de 2017, por lo que podría presentar documentos sustentatorios de los gastos
emitidos desde esa fecha.

En dicho contexto, solicita un
pronunciamiento que determine si ésa entidad edilicia actuó dentro de la
normativa legal üigente al anticipar gastos de los convenios con recursos del
presupuesto rnunicipal, en función de la continuidad. y buen servicio, y que
además. señale cual es el procedimiento administrativo y contable para
reincorporar dichos haberes al presupuesto municipal desde las cuentas
complementarias, en las cuales se administran los aportes de tales acuerdos.

Requerida al efecto, la citada
Subsecretaria de Prevención del Delito informó que ratifica lo indicado por el
municipio recurrente, y agrega que dado que se trataba de programas de
iontinuidad, se estableció que esa entidad edilicia podía presentar como parte
de la rendición de cuentas, desembolsos efectuados con anterioridad a la total
tramitación del acto administrativo que ordena la transferencia, de conformidad
al inciso segundo del artículo 13 de la resolución N' 30, de 2015, de este órgano
de Control.

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

Pl.ia i'./ I



, CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
II CONTRALORfA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

UNIDAD JURIDICÁ

2

sENDA no emitió su inrorme dentro der ,,i'.',11','ü:.j:;::lfir:.""t"",:f¿",?
esta presentación con prescindenoia de aquel.

procedimiento administrativo y
presupuesto municipal, cabe

Finalrnente, en
contable para reincorporar
señalar que los convenios

cuanto al
los haberes al

acompañados
establecieron que los fondos transferidos al municipio deben ser imputados a
través de cuentas representativas de movimientos financieros no
pres_upuestarios, según se eons¡gna en la-glosa N" 2, de la Ley de presupuestos
del sector'Público, de los plogramas subsecietaría de prevención del belito y
del SENDA, y que se pueden ¡ealizar gastos antes de réóibirros, tratándoros
como anticipos de estos fondos.

a ro señarado, sorventó sastos de.,.",,?:,.:Hfl3";3iTlll3lili'"'H13:
programas previó a la transferencia efectiva de los recursos imputándolos a larJi

' Sobre el particular, cabe señalar que
el artículo 13 de.la resolución N'30, de 2015, de esta Entidad de Control, que
Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, prevé que.Solo'se
aceptarán como parte de la rendición de cuentas los desembolsos efectuados
con poster,ioridad a la total tramitación del acto administrativo que ordena la
tranSferencia".

Enséguida, su incisb segundo señala
que "En cagos calificados, podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos '

ejecutados con anterioridad a la total tramitación, siempre que existan razones
.de continuidad.o buen servicio, las que debérán constar en el instrumento que'dispone la entrega de los recursos".

, En este contextoi si bien la regla
general es qué los gastos que procede ¡mputar a una' transferencia son sólo
aquellos posteriores a la total tramitación del acto administrativo que la dispone,
excepcjonalmente, existiendo ra2ones de continuidad o buen servicio,
procedería aceptar.que se financien egresos efectuados con anterioridad al
mismo, por aplicación de la citada normativa, en la medida que consten tales
razones en el instrumqnto que dispone la entrega de los recursos.

Ahora bien, de acuerdo a los
antecedentes tenidos a'fa vista, las resoluciones exentas que apróbaron los
convenios de que se trata, consignaron someramente que al versar sobre
programas de continuidad era necesario reconocer gastos désde el 'l de enero
de 2017, acogiéndose a la excepción consagrada unál c¡trdo inci.o segrnJo á"1

, artículo 13, porlo que curtrple formalmente con la normativa vigente reépecto de' la materia.
Sin perjuicro de lo anterior, en lo

sucesivo, esas entidades deberán velar para que tales fundamen{aciones de
. continuidad o buen servicio consten en forma e¡présa y, se desarr:ollen. con
claridad en los' ínstrumentos que disponen la entrega di los recursos, en los
términos que exige el articulo 13 (aplica dictamen N.4g.822i de 2016).



CONIRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
II CONTRALORiA REGIONAL METROPOLITANA DE SANfIAGO

UNIDAD JURiDICA
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CONTRALCRA
í{ALCIR|A REGIONAL

OPOLIT:ANA L}E SANÍ¡AGO

as¡gnación 215.21 .OO4.OO4 "Prestac¡ones . de servicios en Progranlas

comunitarios", afectando asi el presupuesto municipal

En dicho contexto, en,la especie se

debe distinguir, si este hecho eóonómico se efeituÓ durante el presente éjercicio

el municipio deberá regularizar la situación disminuyendo tanto el devengo como

el pago en dicha imputación, reconociendo el gasto por este concepto en- la

cuentá 11405 Aplicación de Fondos en Adhinistración. 'Sin embargo si estos

gastos fueron real¡zados con anterioridad al año presupuestario vigente, deberán

i""ono".r los ingresos a través de su presupuesto en la cuenta 115.08.99.999

otros, para así recuperar los gastos realizados e ¡mputados al presupuesto de

dicha entidad, realizando la correspondiente modificación al presupuesto

municipal v¡gente 
Transcríbase a la subsecretaría de

Prevención del Delito, y al servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación

del Consumo de Drogas Y Alcohol.
Saluda atentamente a Ud.



5t2t2020 Correo de Munic¡pal¡dad de Buin - modificación interna

,,8,
'§9', B-UIN v¡ctor far¡ña <vfarina@bu¡n.cl>

modificación interna

V¡viana Vargas <v¡vianavargas@bu¡n.cl> 3 de febrero de 2020,15:28
Para: Carlos Rojas Catalán <crojascatalan@buin.cl>, Jonathan Fernandez Figueroa <jofernandez@bu¡n.cl>, Fel¡pe Meza
<fmeza@buin.cl>, v¡ctor fariña <vfar¡na@buin.cl>

Estimado

Es necesario realizat una modificación ¡nterna para pagar personal asociado a Convenio SENDA, el cual fue f¡rmado por
Alcalde y se encuentra en trámite la remesa en conjunto con la devolución del mismo. Asim¡smo, ocurre con la OPD .

Ambos fondos serán devueltos al mun¡cipio y se hará la restitución cuando lleguen.

Dado que Senda o Previene no tiene Presupuesto se requiere asignarles vía modificación interna lo s¡guiente:

Encargado S 1.300.000
Asistente $ 900.000

Para OPD, se ocupará parte del presupuesto del d¡sponible a la fecha.

Saluda atentamente

V¡v¡ana Vargas

httpsr/mail.google.comlmaillúl1?ik=322c3f2ee1&v¡ew=pt&search=all&permmsgid=msg-ryo3A16575Á1242802898416&s¡mpl=msq-F/o3A16575412428... it1
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MEMO: ?v'¡r t2O2O
ANT :Ñffiav.
MAT. : Pago Honorar¡os OPD

Fondos Externos Dideco

Buin,

04 Ft8
D

DIRECTOR

A.F

: OSCAR CONTRERAS GUTIERREZ.
DIRECTOR DESARROLLO COMUNTTARTO (S)

?020

^1(
1

A : VIVIANA VARGAS SANDOVAL
ADMINTSTRADOR MUNtCtPAL (S)

Junto con saludar, mediante el presente, y de acuerdo al programa
OPD, dependiente de la Dirección de Desarro¡lo Comunitario, solic¡to a usted autorizar el
Pago de Honorarios correspondientes al mes de Enero y Febrero 2020 de los siguientes
funcionarios.

Funcionar¡os OpD - Fondos Externos Mensual

RONATD ANDRES ROJAS FLORES S sss.sss
FLAVIA ESTRELLA LEON LEAL s 910.000

CARLA FRANCISCA MORALES RIVERA S 42o,ooo

MAKARENA LISET OLIVA FUENTES S sss.59s
YISLEY JACQUELINE REYES VASQUEZ S 91o.ooo

Total s 3.3s1.110

Esto debido a que los funcionarios corresponden a Fondos Externos, pero aún no hemos
recibido las remesas de Dinero por parte de SENAME, a lo cual, estas llegaran a contar
de la quincena de Mazo del presente año aproximadamente, ¡ncluyendo los meses de
Enero y Febrero, donde el municipio podrá recuperar estos montos, tal como se ha
realizado en años anteriores

Se adjunta:

Carta N'28 del 07lO1l202O, donde indica de acuerdo al pronunciamiento jurídico N' 0063

del 3011212019, relativo a la pertinencia de pagar a los organismos colaboradores, aun

cuando hayan expirado sus convenios. lndica además que se encuentra Vigente el

Certificado de disponib¡lidad Presupuestaria se Encuentra Vigente desde el 0111212019 al

3010612020.

Ref: N" 193.864/17 - Contraloría general de la epublica - Dictamen Contraloría General

de la República referente a
presupuestarios.

H

pago de norarios fondos externos con fondos
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OONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
II CONTRALORfA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

, UNIOAD JURIDICA

153.864117

-,i. !lil.-qL..l-'.::_".:,_::^,.1:
lrN.iü]}r- Ü[ l,cr:u;¡iií'l u](:lÓl

ACTOS QUE DISPONGAN TRANS-
FERENCIAS Y APRUEBEN LOS
CONVENIOS RESPECTIVOS CON
MUNICIPIOS, DEBEN CUMPLIR
í¡¡lecRnn¡e¡¡rE Lo DISPUESTo
EN, EL INCISO SEGUNDO DEL
ARTÍCULO 13 DE LA RESOLUCION
N" 30, DE 2015, DE ESTA ENTIDAD
DE CONTROL, PARA EFECTOS DE

PERMITIR IMPUTAR A LAS MIS.
MAS GASTOS ANTERIORES A SU
TOTA1. TRAMITACION.

t't,C¡l,q? il
I'il.-)'y'

PAi-lr'i

C'CO['

tD. uoo. N"

SANTIAGO,

'se ha dirigido

tB.a601/r01019E

a esta ContralorÍa

Régional el alcalde de, la Municipalidad de Recoleta, consultando diversos

. aspiectos respecto de dos convenios de trahsferencia. que esa entidad ediltcia

suscribió con la subsecretaría de Prevención del Delito y dos con el servicio

Nac\onal para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol

(SENDA). t

. Al efecto, indica que en todos ellos se

estipuló que la transferencia de recursos al mun¡cipio se realizaria una vez que

§e ónconiraran totalmente tramitados los aotos admin¡strativos -exentos-, que

sancionafon. dichos acuerdos. No obstante, también se estableció que por

fazones impostergables de buen servicio, relacionadas con la continuidad de los

programas, la municipalidad se obligaba a ¡mplementarlos desde el 1 de enero

¿elOlZ, por lo que podria presentar documentos sustentator¡os de los gaslos

emitidos desde esa fecha 
En dicho contexto, solicrta un

pronunciamientoquedeterm¡nesiésaentidaded¡liciaactÚódentrodela
normativa legal üigente al anticipar gastos de los. convenios con recursos del

presupuesto 
-rnunñipal, en función de la continuidad, y' buen servicio, y que

áO"rá".. señale cual es el procedimiento administrativo y contab¡e para

ieincorporar diihos haberes al presupuesto municipal desde las cuentas

complementarias,enlaseua.lesseadministranlosaportesdelalesacuerdos'

Requerida al efecto' la citada

Subsecreiaría de Prevención del Delito informó que ratifica lo indicado por el

municipio recurrente, y agrega que dado que se fataba de programas de

.¿ont¡núidaO, se,estableció Qué.,esa entidad edilicia' podía presentar corno parte

de la rendición de cuentas, desembotsos éfectuados con anter¡oridad a la total

trám¡tac¡On del acto adm¡nistrativo que ordena la kansferencia, de confolmidad

"r 
¡Áóitá iágrnOo del artículo 13 de la resoluciÓn N" 30, de 201 5; de este Organo

áe Control.

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA
RECOLETA

1l C/c: Unidad de Análisis Contable ll Contraloria Regional Metropolitana de Santiago

REF.: N"
BDS
MSG
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, . ._ CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBIICA

II CONTRALORIA REGIONAL MEÍROPOLITANA OE iÁr.rTINCO
UNIDAD JURIDICÁ

.2

4)

sENDA,no emltiQ su informe d.entio 0", o,f.?i,"#r?.,ilxlilll"r¿3,"':",:,""i".?
esta presentacióñ ion prescindencia de áquel.

er artícuro r3 de-ra resorución N'30, de 20r5,.de 
""t, ent¡oáo o" contror, dueFija Normas de procedimiento sobre Rendiciái. O" 
-C*r,tr"l 

prevé que ,,-Solo 
se

1leplarln como patte de fa rendición de cuentas los desembolsos efectuadoscon posterioridad a la total tramitac¡ón del acto aOminlstrativá !ue-;¿;;l;

::"^ ::1:$:: :"riricados, 
pooran Incruirs:LlYj'.|3;;Lli,":::ir"',?j:;:!,13

eJecutados con anterioridad a la total tramitación, siempre que existan ra-zones

:: :::1rT:,*g^1buen servicio, ias ;,;;;;;;;' ;;;:# ;, er insrr u men ro que
o¡spone ta entrega de los recursos,,.

. En este contextoi si bien la reglag:Tl"t 9" que fos gasros que pracede ¡,rpr#, Iirllonrr"r"n.¡a son sotoaquerros poster¡ores a ra totar tramitación der acto adminiétrativo que ra dispone,
llj^"ljl"-lTl1-1§., exist¡endo razones. de continuidad o buen servicio,procedér¡a aceptar.que se financien egresos efectuados con anterioridad almismo, por aplicación de la citadá nonnlatira, 

"n 
fá *JiOu que consten talesrazones en el instrumento quq disponé la entrega de los recursos.

Ahora b¡enl de acuerdo a losantecedentes tenidos a,'la,vista, las resolucion", er"ntr. qre. ;;;;rr;, i;;convenios de que se trata,. consignaron somerámente que al versar sobre
qrollqTas de.continuidad era necesario reconocer gastos bésde el I oe enáro
de 2017, acogiéhdose a la excepción consagrada 

""Él "iuAáln"¡r;;ñ;,;;;j, articulo 13, porlo que cumple formalmente éon la normativa vigente reépecto de' la mater¡a.
. Sin perjuicio de lo anterior, en lo

sucesivo, esas entidadgs deberán velar para qué 1a1". .fundamentaciones de
continuíd.ad o buen serviciq consten. en iorma e¡présa y, se desarr.ollen. con
claridad en los¡ ínstiumentos que disponen t, 

"ntiága 
;" los recursos, en los

términos iiue exigeet artícuto 13 (aptica dictamen Nr1s.822ider¡iái.' --

Finalrnente; en cuanto al
procedimiento administrativo y contable para reincorporar los. haberes al
presupuesto 

. municipal, cabei. señalar que los oonven¡os acompañados
establecieron que los fondos transferídos al municipio deben ser imputados_ a
través de cuentas representat¡vas de movimientos financieros no
qres^upuestarios, sggún se consigna eñ la.glosa N. 2, de la Ley de presupuestos
del Sector Público, de los pfogramas Subsecretar:ía de prevención del Delito y
del SENDA, y que se pueden. realizar gastos ántes de récibirfos, hatándoloí
como anticipos de estos fondos.

. Sin embargo, el municipio de acuerdo,a lo señalado, solventó gastos de. remunerac¡ones del personal de ambos
programas previb a la transferencia efectiva de los recursos imputándolos a la



' coNTRALoRíÁ oeruen¡t DE LA REpúBL¡cA
rt coNTRALoRIA REGToNAL METRopoLtTANA DE SANTtAGo

UNIDAD JURiDIcA

.3

asignación 2'15.21.0O4.OO4 "Prestacione$ de. Servicios en
comunitarios", afectando asi el presupuesto municipal.

coNfpJrtoRA
TRATC'RIA REGIONAL

ANA L)E SANTIAGO

Programas

En dicho contexto, en,la especie se
debe dist¡nguir, si este hecho económico se efeituó durante el presente ejercic¡o
el municipio deberá regularizar la situación disminuyendo tanto el devengo como
el pago en dicha imputación, reconociendo el gasto pór este concepto en la
cuenta 11405 Aplicación de Fondos en Administración.'Sin embargo si estos
gastos fueron realizados con anterioridad al año presupuestario vrgente, deberán
reconocer los ingresos.a través de su presupuesto en la cuenta 115.08.99.999
Otros, para así recuperar los gastos realizados e ¡mputados al presupuesto de
dicha entidad, realízando la correspondiente modificación al presupuesto
municipal vigente. ' Transcríbase a la Subsecretaria de
Prevención del Delito, y al Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación
del consumo de Drogas y Alcohol 

saruda atentamente a ud.
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Señor:
Alcotde
lltlguel Aroyq
lluslle Munlclpolldqd de Buln
Prerénle

Por el presento y junlo con soludade cordlolmenle. ieñolo o usfed que 6l S€rvhió Noc¡onof de
Menores es un orgon'rsmo dependienle del M¡nlster¡o de Juslic¡o, cuyo mfsión es contrÍbuir o
p¡oleger y promo\rer los derechos de niños, nlñds y odolescentff que hon sldo vulnercdos en al
ejerc¡clo de lo5 mbmos y o lo reinserclón sociol de odofescentes que hon ¡nfñngido lo ley p€no!,
conespondiéndole especiolm€nte diseñor y montenet uno oferlo de progrcmot arp6clollzodos
decthodo: o lo slenclón de nlño5, nlños y qdolescenles, osl como esfimulor, orientor y supew¡§or
iécnico yñnonc¡eromente to fobor que desonoltoñ loe insliluciones pÚbl'icos o privodos quB lengoñ
lo colidod de coloborodores scredllodos,

Que de ocuerdo o lo e¡loblocido en el Pronuñciom¡ento Juldfco N" 0Oó3 de fecho 30/1?2OlO,

relolivo o lo perl¡nencio de pogor o los ofgon¡smos coloborodores que hon coni¡nuodo bffndqndo
olsncjón, oun cuondo hoyon g)lpkodo sus con.¡enios, lg añcino de prolección de dsrechcg da
Buln se encuenlrc con rerOiUClón do u¡genclo o lo e:pero da uao nuevo licitoclón Poro poJlulqr el

proyeclo,

Agrodezco o ud. proceder o lo exlensión de conlrolos del equipo eiecuiof o fin de no inlemlmpir

lo-qt nción pslcosociol de niños. ni¡1os y odolescenles de lq comuno de Buin cff¡go I131430 §e

inr""n" qu" 
"l 

cefllficodo de dispoñ¡biljdod presupuelafio, memoróndum N" I de fecho 2 de

""ái. 
á" ióZó, iJ encuenlro vigenÍo desde el I de dkiembre de 2o19, hosto e¡ 30 de iunio de

2020. prorrogóndose dicho documento uno vcz linoliEodo esle perlodo'

¡lo Laol S

Direc Regionol MefioPolllono
Nqclonol de MenoresSorvic

^/,M,Dldlbuclón:
- MúaclpoÍdod do Auh
. DEPRODE

- UPROOEDlrecclónleobrolMet'opcxilonoSEÑAME

s$¡00 fü00lL1L DE IIHIOfiTJ

alnl!t

Alenlomenle
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Buin,

: OSCAR CONTRERAS GUTTERREZ.
DTRECTOR DESARROLLO COMUNTTARTO (S)

: VIVIANA VARGAS SANDOVAL
ADMTNTSTRADOR MUNtCtPAL (S)

u 6 FEB.2W0

A

Junto con. saludar, mediante el presente, y de acuerdo al programa
senda Previene, dependiente de la Dirección de Desarrollo comunitario, sol¡c¡tb a"uiteoaulor¡z{ er Pago de Honorarios correspondientes al mes de Enero y Febrero zozó ae its
siguientes funcionarios.

Esto debido a que ros funcionarios corresponden a Fondos Externos, pero er ñrunicipio,aún no rec¡be las transferencias de Re_cu¡sos po'. prrt. ¿u'ieñó;,";i"';;],";ii",
llegaran a contar de ra úrtima semana de Febrero'der dráa"nt" año aproximadar*ni"l ,navez que se hayan tramitado todas las firmas del convénio.
Estas remesas, incluirá los meses. de Enero y iá¡r"ro, donde el municipio podrárecuperar dichos montos, tal como se ha realizado én anos anter¡ores

Se adjunta:

7 - Contraloría general de la Republica _ D¡ctamen Contraloría Generalreferente a pago de honorarios fonao" "ri#ás con fondos

Honorár¡os Senda Mensual

PAULA FERNANDA AREVALO RAMIR EZ s 864.783
MIGUEL EMILIO ABANCIBf A ARAN CIBIA 1.121.664

1.986-tt47Total

osc
Eco (s)

copia de convenio lVrarco de.coraboración Técnica y financiera entre er servicio nacionar

r:ra.lilo**"rión v Rehabiritación der consumo;;b;;;;" v arcohor v La Mun¡c¡paridad

Sin otro particular, le saluda atentamente a usted

Ref: N' 193.864/1
de la República
presupuestar¡os

R ECIBIDO
AD t\l INISTRACION

0 7 FEB ?020

--i i'ñü

I. MU D DE BUIN

¿;t'/
., i t2020

'ño- 
r',av.

: Pago Honorarios Senda
Fondos Externos D¡deco.

MEMO:
ANT
IV]AT,

5

GUTIERREZ

ocG/sb
DtsrelEúctóN,

-7--¡Esl........-..-unnn¡o. Archivo DIDECO. SENDA



712t2020 Correo de Mun¡cipalidad de Buin - Fwd: Convenio

r$r aurN

-

v¡ctor fariña <vfarina@bu¡n.cl>

Fwd: Conven¡o.

George Elso <gelso@buin.cl>
Para: victor lariña <vlari¡a@buin.cl>. Josué Palominos <jpalominos@buifl.cl>

7 de f8brelo de 2020. 10:15

Junto con sá¡udar, adjuñto coreo enviado desde Senama , ol cual nos solicita pagar los honorar¡os de la Sña. Macareña Cuovas con fondos propios, miontras
ss tGmita el convenio para lá tránsler€ñcja d6 R€$rsos. para despuás podsr rsponodos al municipro

Con reepe.to a ru rueldo,le su8¡éro que.oñverse con su. ¡ef¿tu.as y 5e pueda llegar.cuerdo eñ cañcelá. !ú reñuñera.¡óñ coñ oÚos fu¡dor y luego reponerlos uoa ver

que SENAMA r€alke la tranlferénc¡á.

Estimádos,

Atento a sus comentarios.

iEv,9' Georye Elso Osor¡o
Coord¡nador Técn¡co Otdeco
Encargad o Comunal R- S -H -

D¡rccci6n Oesarrcl lo Comun ¡larlo
gelso@bu¡n-cl
977699263

------ Fotuarded message ----
De: Andree Ruz Sala3 <aruz@bunr cl>
Date: vie.. 7 feb. 2020 a las 10:01
Sub¡ecl: Fwd: Convenio.
To: G€orgs Elso <gelso@buin cl>

CONVENIO CVf
Andrea Ruz s3las
Asistente Soc¡al/ Coord¡nádora
Oficin. Adulto Mayor
Oir€cc¡ón de Desa..ollo Comunitario
llustrc Munlcipalidad de Buin
,o,-,,,,.,
'l:l-fl DLJll\v

- 

Fo(warded messáge 

-
D€: ferúa Mundac. Troios <tmundaca@senama gob.cl>
Date. ¡ue., 6 feb. 20m a hs 15:31
sub¡ecl: RE: convenio.
fo: Macarena Cuevas <mcuevas@burn.cl>, Aadrea Ruz Salas <aruz@burn cl>

luñto con 5aludár y en rel¿c¡ón a su consultá, puedo ¡nd¡c¿r que el convenio 5e encuentr¿ en 5ÉNAMA Nacional para l¿ firmá y la resolución, un¿ vez que sea neviado lo

remitiré de Iorma inmediata .

con respecto a su sueldo,le sugiero que converse con susjefaturas y se pueda llegar ácuerdo eñ cañcelar su remuneracióñ con otrog fundoS y luego reponerlos una

vez que SENAMA realice la tÉñgferenria.

De: Macarena Cuevas <nrcuevás@buin.cl>
Envlado el: jueves, 6 de febrero de 2020 9: lS

https://mail.google.com lmaillol}?ik=322c3f2ee1&view=pt&search=all&permthid=lhreadJ%3A16578839347829095'13&simpl=msg-fyo3416578839347. .. 112

Buenos dias Mac¿reno:



7l2l2O2O - - Correo de l\¡unicipalidad de Buin - Fwd: Convenio

Pa.a: Terese Muñd¿ca frejos <lmundaca@senama.gob.cl>; Andree Ru¿ Salas <aru2@buin.cl>
Ast¡ñto: Coñvenio.

Esümada. e§perando so encuentre bien, el molivo de m¡ coñeo es para consulter sobre 6ll6me del conveñio, siya fue enviedo al mun¡cipio o debo jr a reliralo, además de
consuller q.,ándo sa hará el dopós¡to d6las plalas páÉ pod€r regulariz¿r ml sltuec¡on con m¡ conlralo.

Esp€rando proñta r€spuesta, m€ d€spldo.

Saludos

Mrcarcña Cuevas Llra

Aslstante soclal - t onlloft CW

llustté Hunlclp.lld.d Da Buln

https://ma¡l.google.c!ñrma¡Uu/o?ik=322c3f2ee1&view=pt&search=all&permth¡d=thread-fo/o3A1657883934782909513&simpt=msg-f%3416578g39347
2t2
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BOLETA DE HONORARIOS
ELECTRONICA

N'27
RUT: 7.397.837-8

GIRO(S): ENSENANZA PRIMARIA, SECUNDARIA CIENTIFICO HUMANISTA Y
TECNICO PROFESIO, OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES

N.C.P.,

ASESORIAS ADMINISTRATIVAS
HECTOR VARAS N/IENESES 420 Villa/Pob. JAROINES DEL SUR , BU|N

TELEFONO: 821'1447

MIGUEL EMILIO ARANCIBIA ARANCIBIA

Rut: 69.072.500- 2

l.

clon rofes¡

Fecha:3'1 de Enero de 2020

Señor(es): I MUNICIPALIDAD DE BUIN
Domicilio: CARLOS CONDELL 415. BUIN

RESTACION DE SERVICIOS PERSONALES MES DE ENERO 1 .121 .664
1.'t21.664

120 579
1 .001.085

,4
LII_.1

iltil lfl ffi ilil tfl l[Il til ffi Iilil ffi ilil |fi1 flil ililfl tilt ilil tffi ffi tffi il]] il |lil

Elconl¡buyúlo par¿ .llrral .sti d€tin¿d! s.rá botei., 6 d .rlclE¿do ds Eteñ.r 6t 10%.

Fecha / Hora Em¡sión: 21l01/2020 09:26

11202001210926

Total Honorarios $:

07397 837 00027 6527DCC
Res. Ex. N' 83 de 3\lOAl2OM

Verifique este documento en www-s¡¡.cl

10.?5 % lmpto. Reten¡do
Total

Fecha / Hora lmpres¡ón: 21lO1l2O2O 0926 \\
- Pi{

1O - 4c a)ü){.",
.l l. t zr ctr'[ -

RECURSOS HU

CONTfIATO VIGENTE

ü'

MANOS

rl 0 4 FED tü¿,I

Nl
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INFORME SERVICIOS DE HONORARIOS.

Mes ,/' Año
Enero 2020

l.- Datos.

ll.- Función según lo que indica el contrato.

1.- Nombre. Miguel Emilio Arancibia Arancibi a
2.- Rut. 7.397.837-8
3.- Ne Decreto
698

lmputación Centro de Costo
000000

4.- D¡rección a
que pertenece, DIDECO // OFICINA SENDA P ENE BUIN

. Coordinador Programa SENDA Previene en la Comunidad ;

e a r po r e cu m p m en to e implementación de la Estrateg¡a Nacional de

nst¡tuc¡onal de Senda, el desarrollo de losD Io a s AIcoho a M s on

programas de prevención, tratam¡ento, rehabilitac¡ón e ¡ntegrac¡ón social e
implementac¡ón de la porítica de consumo de drogas y arcohor en er territor¡o
comunal.

Asegurar el cumpl¡m¡ento de las orientaciones y acciones en el territorio, de
acuerdo a ras directrices emanadas de ra potítica púbrica de sENDA en mater¡as
de drogas y alcohol.

hepresentar ar municipio y ar sENDA cuando se requiera ante organizaciones
públicas, privadas. nacionales e internacionales.

coordinar, organizar, dirigir y controlar la gestión técnica y financiera a fin de
alcanzar el cumplimiento de los objetivos del programa.

Promover la participación, coordinación y sensibilización a nivel comunal,

I

a

municipal e ¡nstituc¡onal para el logro de las metas planteadas por SENDA.
Dirigir y conducir el proceso de diagnósticos locales (elaboración
actualizac¡ón cuando corresponda) y con ello I

drogas y alcohol a modo de intervenir sobre
asegurando la gestión y el funcionamiento, co
territorio.

Ylo
a planificación comunal en el tema
el fenómeno en forma oportuna

nt¡nuo y eficiente del SENDA en el

Velar y supervisar la correcta. implementación de los programas Nacionales yEstrategias Territor¡ales impursados por SENDA, desarrorados en er terr¡torioComunal.



r
v
v

Velar por el adecuado funcionamiento del programa, fortaleciendo el trabajo en
equipo, potenc¡ando las capacidades individuales y colectivas que aseguren el_

desarrollo de un trabajo eficiente y de calidad profesional. ,/

lll.- Descripcíón de las funciones realizadas.

a

a

a

a

Reunión de Equipo.

Atención Público.

Part¡cipación Mesa PAB y pAt.

Trabajo administrativo y Financiero: Saldo a Devolver programa 2019.

Rendición mes de diciembre 2019. Firma Convenio 2020. Formulario 29.

G/
rt

r€lel
Esr

eño,
ot ric

til

ora I

lV.- Cobe rtura: (Adjuntar documentos de respaldo).

V.- Observaciones.

lio Arancibia Arancibia
Firma del prestador.

FIRMA

JEFE DIRECTO

a

a

o

a

a

o

M¡nuta de Reunión de Equipo.
Minutas de Atención de público.
Copia de Ord. Rendición mes de Diciembre.
Copia de Ord. Formulario 29 entregado en Senda Regional.
Copia de Memo. Saldo a devolver Conven¡o 2019.
Copia Ord. Convenio 2O2O entregado en Senda Reg¡onal.

- §in Observaciones I

Fecha Recepción R.R.H.H.

'r'1



BOLETA DE HONORARIOS
ELECTRONICA

N"55
RUT: .t 7.239.870-7

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICtOS pERSONALES N.C.p.,
ASISTENTE SOCIAL PROFESIONAL DE APOYO SENDA

PREVIENE BUIN
tAS ACHIRAS 266 , BUIN

PAULA FERNANDA AREVALO RAMIREZ

Fecha: 3l de Enero de 2020

Rut: 69.072.500- 2

onPor a

SEñOT(Es): I I\,,IUNICIPALIDAD DE BUIN
Domicilio: CARLOS CONDELL 41S, BUtN , BU|N

PRESTACION DE SERVI CIO SEGUN EL CONTRATO DURANTE EL MES DE
ENERO L 2020

864.783

864.783
92.964

771.819

Fecha / Hora Emisión: 21101t2020 09.47

lNtilfliltffi ililil1lilfl fiililtil ililflIilil ililüiltilIilflffiiltiltil|iltililililltil
172398700005578A8D14

Res. Ex. N. 83 de 30/08/2004
Verifi que este documento en:q444qsilgl

Elco¡úibuy.nE párá .l olslcstá désünada €§t. bo¡.t6. ¿§ éleñc€r!6do d¿ rotcñ.r ét t0%

Total

12020A1210917

Total Honorarios §:
10.75 % lmpto. Reten¡do:

c,

,IC

c
z
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RECURSOS }..iL iANOS

0 4 F[:B Ztjlti

COtuTi.ATü V1GENTE

{-
I

I

t

C LÚ.L

Qe

ó

+o{

,11.t

-,<.
/tz cn4

Fecha / Hora lmpres¡ón: 2110112020 09:42

t



l.- Datos.

INFORME SERVICIOS DE HONORARIOS.

ll.- Función según lo que indica el contrato.

En ero 2020
MES

1.- Nombre. PAULA FERNAN ARÉvAto RAMíREZ
2.- Rut. t7.239.870-7
3.- Ne Decreto Tramitación lmputación

1140525 ,

4.- Dirección a
que pertenece. DIDECO // OFICINA SENA PREVIENE BUIN

.r/Asesorar la correcta implementación de la Estrategia Nacional de Drogas y
Alcohol en los ámbitos de prevención, tratamiento, e integración social en el
nível comunal asignado por la Coordinación Comunal.

Asesor técnicamente ar coordinador comunar en ras materias que éste requiera
para el adecuado abordaje del fenómeno de drogas y alcohol en la comuna.
Generar y promover estrategias de trabajo comunal capacitaciones, seminarios
y/o jornadas para la implementación de la Estrategia Nacional de Drogas y
Alcohof (desarrollo de sistemas de intervención, intersectorialidad, intervención
terrítorial, otras).

coordinar, implementar y supervisar el desarrollo de los objetivos de la unidad
técnica - territorial, de acuerdo a los lineamientos entregados por SENDA para
tal efecto.

Sistematizar, evaluar y analizar la intervención realizada por el SENDA en la
comuna, en el marco de la Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol.
Velar por la adecuada implementación y desarrollo de los programas nacionales
y proyectos comunitarios impulsados por SENDA.

Participar y desarrolar todas aqueflas act¡vidades que sean soricitadas por ra
coordinación comunal para la gestión territorial.

/

7

a

a

. Profesional de Apoyo programa SENDA Previene en la Comunidad : .

.

Año

Centro de Costo
000000



r

Adjuntar docu de respaldo).
IV.- Cobertura:

V.- Observaciones.

PAUTA ARÉVAIO RAMÍREZ
Firma del prestador.

Fecha Recepción R.R.H.H.

FIRMA
JEFE DIRECTO

¡ Atención de usuario.

o Rendiciones Diciembre. /
. Documentación Faltante en Rendiciones

o Reunión con Encargadas de Convivencia Comunal.

. TransparenciasDiciembre.

o Reunión de Equipo. r'

o Reunión con Colegio Labrador.

o Actualización Continuo preventivo 2020 i
o Actualización E.E. Focalizados 2020

o E-mail
. Acta

Sin Observaciones

DIRÉ

--'

tl
,

tU

Ufrcripción de las funciones realizadas.

\
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BOLETA DE HONORARIOS
ELECTRONICA

N"63
RUT:17.070.713-3

clRo(S): oTRAS ACTIVIDADES OE SERVICIOS PERSONALES N.C.P

ASISTENTE SOCIAL
Club Viluco 2133 Villa/Pob. Compuertas de Buin , BUIN

FLAVIA ESTRELLA LEON LEAL

Fecha: 31 de Enero de 2020

Rut: 69.072.500- 2

Por atenc¡ón rofesional:

Señor(6s): I MUNICIPALIDAD DE BUIN
Domicillo: CARLOS CONDELL 415, BUIN

PRESTACION DE SERVICIOS DURANTE EL ¡,4ES OE ENERO DE 2O2O 910.000

r tffi rilil tilil ilt tilil ffi Itil iltil ilil til Iffi ltil tilf i] llit f iit iit i f I i I |l i llt

Fecha i Hora Emisión:2010112O2O 12t52

11242001201252

I

910.000

812.175
97 .825

Total Honorarlos $:
10.75 % lmpto. Reten¡do:

Total:

17070713000635646D2C
Res. Ex. N" 83 de 30/08/20M

Ver¡fique este documento en.lArysiisl

3l ENE 2020

SOS HUMANOS

NTRATO VIGENTE

RECU

CO

1

I
fecha / Hora lmpresión: 2010112020 12:52

l\rI

? 
cotrlribuF.lt6 pf. áldr¡ .sti d..limd€ ..r. bobts. .6.1 ..rd!ado d6 Étffi d 1rrt6.

4



T
f

llu¡tr. MuniclPalldad dé Buln.

l.- Datos.

ll.- Función nloque indica el contrato,

INFORME SERVICIOS DE HONORAR¡OS.

lluskÉ t\ituniciPálidád
de B'rin

2020

Mes Año

N IEALFLAVIA ESTRE1.- Nombre.
t7.tlo.7t3-3'2.- Rut.

Centro de costo:lmputac¡ón:3.- Ne Decreto.

DTDECO/ OFICINA DE PROTECOÓN DE DERECHOS. OPD BUIN
ue pertenece.

4.- Dirección a

Vis¡bil¡zar en la comunidad y en redes los Derechos de los niños' n

también informa las acciones propias de responsabilidades de oPD'

r Participación en reuniones técnicas de equipo OPD;

oRealizacióndeentrevistasdeingresosolicitadasporelJuzgadodeFamiliadeBuin;
r Coordinaciones con profesionales de otras ¡nstituc¡ones y/o programas asociados a los

casos derivados;
¡ Visitas domiciliarias asociadas a los casos derivados;

o Elaboración de informes sobre casos derivados a OPD Buin'

oEnvíodeinformessobrecasosderivadosaoPDBuinatravésdeplataformavirtualdel
poder jud¡cial.

. toordinación del área de protección: tr¡ada psicosociojuríd¡ca'

o lngreso/registros/actual¡zación Pll/egreso en Senainfo'

o Elaboración de Pll.

¡ Participación de aud¡encias tras solicitud judicial'

s y adolescente§, como

Realización de entrev¡stas

Coordinaciones con Prof

de ingreso solicitadas Por

esionales de otras ¡nst¡tu

el Juzgado de Famil¡a de Buin;

ciones y/o programas asociados a los

casos derivados;

lll.- Descr¡ n de las funciones realizadas.

/

[D

ENERO

V



Visitas domiciliarias asociadas a los casos derivados;
Elaboración de informes sobre casos derivados a OPD Buin.
Envío de informes sobre casos derivados a OPD Bu¡n a través de plataforma virtual del
poder judic¡al.

Coordinación del área de protección: dupla psicosocial.
lngreso/registros/actualización Pll/egreso en Senainfo.
Despeje de casos con profesionales OPD y de red.
Tabulación inventario de otencial de maltrato (PMF)

La cobertura de personas atendidas durante el presente mes de ENERO es acorde a alta demanda de
atención que presenta nuestro programa, desde der¡vaciones desde Juzgado de Familia de Buin.

lV.- Cobertura: Adjuntar documentos de respaldo).

V.- Observaciones.

Fi del prestador. Firm re jefe directo.
t

Fecha Recepción R.R.H.H.

Durante el mes de ENERO,EI trabajo ha estado enfocado en las áreas de protección y de gestión
intersectorial. En este sentido, ya nos visual¡zamos como uipo, instalados tant icamente como

ne a ds n ma ca S Sap del trabalo que nos convoca.



CARLA FRANCISCA MORALES RIVERA

RUT: 18.401.934-5
GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.,

TECNICO EN TRABAJO SOCIAL
GUACOLDA 19 V¡IIa/Pob, SAN JOSE DE NOS , SAN BERNARDO

S6ñor(es): I MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dom¡cilio: CARLOS CONDELL 415, BUIN

Fecha / Hora lmpres¡ón: 17lO1l2O2O 08:55

(ECURSOS HUMANOS

Fecha: 3l de Enero de 2020

Rur:69.072.500- 2

CONTRATO VIGENTE

or l0r )(

t,.tUi-

Ir.t,[ 
te t

BOLETA DE HONORARIOS
ELECTRONICA

N '42

TECNICO EN TRABAJO SOCIAL ENERO 2O2O 420.000

conldbüy.nL pará €¡ arálá!lá désllñádá.slá boLla, és 6l lnór!¿do dé rcieor si 10%

Fecha / Hora Emisión: 17101/2020 08155

11202001170455

420.0c0
45.150

374.

Total Honorarios $
10.75 % lmpto. Retenldo

Total

18401934000425DD1FEE
Res. Ex. N" 83 de 3010812004

V€rilique 6ste documento enl@sli§l

z
l

DiR

z
d / 31 ENE 2020

b'¿ tr 41}t

\

1

(üt)



'ÑFORME 
SERV!CIOS DE HONORARIOS.

ENERO 2020
Año

l.- Datos.

ll.- Función según lo que ¡ndica el contrato.

lll.- Descripción de las funciones realizadas.

1.- Nombre. MORALES RIVERA CARLA FRANCISCA

2.- Rut. 18.401.934-5
3.- Ne Decreto EXENTO: Registro: T-C

4.- Dirección a

que pertenece. DTDECO / OF|C|NA DE PROTECCTON DE OERECHOS

1. Visibilizar en la comuna y en redes los derechos de los niños y adolescentes,
como también informar las acciones propias de responsabilidades de OpD.
- Responsable de área administrativa de la oficina.
- Recepción de actas de tribunal de familia Buin.
- Revisión y clasificación de actas de tribunal de familia de Buin.
- Convocatoria a taller de habilidades parentales.
- lnscripción de taller de habiridades parentares, derivados por tr¡bunar de

familia y red de la comuna.

- lngresos de casos nuevos en sistema SENAINFO.

- Egreso de casos en SENAINFO.

- Atención de público.

- Administración de mater¡ales y dependencias OpD Buin.
- Recepción de casos nuevos.

Part¡c¡pación en reunión de equipo.

Descarga de certificados de nacimiento en registrocivil.cl para

Entrega de actas nuevas a encargado del programa.

Causas entregadas mes de enero:

P-320-20L9

x-668-2018

x-3431-2019

t-379-20L9

P,933-2019

P-906-2019

P-674-2079

x-111-2015

P-622-2019

P-773-2018

P-979-2079

P-950-2019

los ingresos n uevos

I

ME5



¿-29-2020

P-26-2020

P-624-2079

F-32-2020

x-340-2019

x-465-2019

P-849-2019

P-616-2019

P-8s9-2019

Entrega de documentación en DIDECO.

Redacción y tram¡tación de documentación referente al programa'

Atención y orientación a usuarios.

(orientación a usuarios sobre temát¡cas que se trabajan en OPD y derivación de

usuarios)

lncorporación de personas derivadas por tribunal de familia Buin a taller de

habilidades parentales'

Entrega de formatos de derivaciones espontaneas a la red'

Recibo de derivaciones espontaneas.

Recibo de causas de tribunal de familia Buin'

Revisión de correo ¡nstitucional OPDBUIN@BUIN CL

Env¡ó de transparencia OPD Buin.

Entrega de carpetas nuevas a dupla de protección'

Realización de rendición correspondiente al programa OPD'

Envío de oficios para decretar prácticas profesionales'

Capacitación a alumnos en práctica referente plataforma SENAINFO'

lV.- Cobertura: (Adluntar documentos de respaldo)'

Actas de tribunal de familia recibi das en mes de Enero.

Transparencia OPD

V.- observaciones'

CARLA MORALES RIVERA

Firma del Prestador.

FIRMA
JEFE DIRECTO

Fecha RecePción R.R'H.H.

/



BOLETA DE HONORARIOS
ELECTRONICA

N"20
RUT: l8 411.565-4

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N'C P 
'

ATENCION PUBLICO
huerfanos '1555 Depto. 2014 , SANTIAGO

MAKARENA LISET OLIVA FUENTES

Fecha:31 de Enero de 2020

Rut: 69.072.500- 2

r ate onal

Domicilio: CARLOS CONDELL 415' BUIN
ñor(es): I MUNICIPALIDAD DE BUIN

DUCADORA COMUNITARIA OPD BUIN ENERO
555.555

Fecha / Hora Emisión; '17l01/2020 1 0.02 - -..- -... --.

ifiililtillilll[llffi fiilililllililililtililllilllillillillilllillflillllilllilllilllllllilffi

],ttr.. ,"r" 
", 

o,",olá.h3lln€ds .3ra bobra ái €1.ñcsrgdo ct! Étoñ'r 31 1O%'
11292@11715D1

Total:

1841 1565000201998896
Res. Ex. N" 83 de 30/08/2004

Verilique este documento en@¿§ii§l

Total Honorarios S

10.75 % lmpto. Reten¡do

F6cha / Hora lmpresión: 17lO1D02O 15:07

RECURSOS HUMANOS

3 t ENE 2020

ONTRATO VIGENTE
!

c

1

ú,:/'=4{

555.55t

59.722

495.833

\d-+

ur l\

\

ll(i ( 1.,,, {l\



INFORME SERVICIOS DE HONORARIOS.

ENERO

MES

l.- Datos.

2.- Rut.

ll. Objetivo del cargo: Visibilizar a la comunidad y a las redes los derechos de los NNA,

como también informar las acciones propias de responsabilidad de OPD Buin

lll.- Función según lo que indica el contrato.

lV.- Descripción de las funciones realizadas.

. Manten¡m¡ento de redes sociales Facebook
o Creación y mantención de redes sociales lnstagram
o Coordinación con Departamento de deporte
o Preparación mater¡al didáct¡cos Escuela de verano
o Reunión de equipo (6-13-20 enero)
o Reunión área gestión (3 enero)
o Reunión Coordinación Chile crece Contigo
. Real¡zación Cabildo: Diálogos sociales
o Realización escuela de verano (5 al 21 enero)
o Participación en Matinal comunal "Nico te informa"
. Entrevista OPD para "Bu¡n somos todos"
. Registro de asistencias en SENAINFO

1841156s-4

3.- Ne Decreto EXENTO: Registro : T.C:

4,- Dirección a

que pertenece, DTDECO / OFIC|NA DE PROTECCTON DE DERECHOS

a

a

ENCARGADA DE GESIÓN SEGÚN REQUERIMIENTOS DE OPD

TRABAJAR DE FORMA COORDINADA Y COLABORATIVA CON DIFERENTES

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y MUNICIPALES CON ENFÁSIS EN PESQUISAR

OPORTUNAMENTE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS;

REALIZAR ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN VINCULADAS AL ÁMBITO DE LA

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS;

ELABORAR Y PREPARAR MATERIAL DIDÁCNCO Y DE APOYO, QUE PERMITAN

COMPLEMENTAR Y SOCIABILIZAR A LA COMUNIDAD, EN TEMAS RELACIONADOS

A LA PROTECCIÓN DE LA INFANCIA.

a

2020 /

Año

't

I
1.- ttlombre. MAI(ARENA I.}SET OTIVA FUENTES

APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA CONOCER LA SATISFACCIÓN DEL SERVICO

a

a



Actual¡zac¡ón Red de ¡nfancia y fam¡l¡a a través de
htt 9x169

V.- Cobertura: (Adjuntar documentos de respaldol.

Asistencias

Fotos.

Vl.- Observaciones.

t

a\

MAKARENA OTIVA FUENTES

Firma del prestador.
FIRMA

JEFE OIRECTO

Fecha Recepción R.R.H.H.

Sin observaciones

ib.

a

/ U



Fecha / Hora lmpresión: 1710112020 09:02

ú; u +tt

REC SOS HUMANOS

NTRATO VIGENTE0C

lr \

.l i

li., (

1

BOLETA DE HONORARIOS
ELECTRONICA

N'4
YISLEY JACQUELINE REYES VASQUEZ

Fecha: 31 de Enero de 2020

Rut:69.072.500- 2

n n

ñor(es): I MUNICIPALIDAD DE BUIN
cil¡o: CARLOS CONDELL 415, BUIN

INTEGRANTE DUPLA PSICOSOCIAL OPD ENERO 2O2O 910.000

El coñtibuyerté páÉ €l cuál esiá dEti¡ada esra boleta, ¿s el encsrgádo de rcte¡er el 1 0%

Fecha / Hora Emis¡ón: 1710112020 09.02

'11202001170902

\

Total
10.75 % lmpto. Reténid

Total Honorar¡os

8't2.17

910

1906644200004D10DF87
Res. Ex. N' 83 de 30/08/2004

Verif¡que este documento enl44lsii¡!

O¡Recl

3 t ENE 2020

j\

RUT: 19.066.442-2
GlRo(S): SERVIGIOS PRESTADOS DE FoRMA INDEPENDIENTE PoR

OTROS PROFESIONALE§ DE,

PSICOLOGA
EL TRACTOR 0330 Villa/Pob. NUEVO BUIN , BUIN



I

v
v

INFORME SERVICIOS DE HONORARIOS.

Enero 2020
MES Año

Datos.
1.- Nombre. Jacqueline Reyes VYisl uez
2.- Rut. 19.066.442-2
3.- Ne Decreto Registro

4.- Dirección a

ue pertenece.
OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

lli.- Descripción de las funciones realizadas.

Participar en reuniones técnicas del equipo OpD.
Realización de entrevistas de ¡ngreso solicitadas por el juzgado de
Familia de Buin.
Coord¡naciones con profesionales de otras instituciones y/o programas
asociados a los casos derivados.
Visitas domiciliarias asociadas a los casos derivados.
Elaboración de informes sobre casos derivados a OpD a través de
plataforma virtual del poder judicial.
Coordinación del área de proteccíón: tr¡ada psicosocio-jurídica.
lngreso/registro/actual¡zac¡ón pll/egreso en SEAINFO.
Elaboración de Pll.
Participación de audiencias tras solicitud judicial.
Evaluación a NNA.

lntegrante de la dupla Psico'social del área de Protección.

Participar en reuniones técnicas del equipo OpD.
Realización de entrevistas de ingreso soricitadas por er juzgado de Famiria de
Buin.

Coordinaciones con profesionales de otras instituciones y/o programas
asociados a los casos derivados.
Visitas domiciliar¡as asoc¡adas a los casos derivados.
Elaboración de informes sobre casos derivados a opD a través de plataforma
virtual del poder judicial.

Coordinación del área de protección: tr¡ada ps¡cosocio_jurfdica.
lngreso/registro/actualización pl l/egreso en SEAI NFO.
Elaboración de Pll.
Evaluación a NNA.

lntegrante de la dupla Psico-social de I área de Protección.

ll.- Función según lo que indica el contrato.

T- C:



vr

lV.- Cobertura: (Adjuntar documentos de respaldo).

V.- Observaciones.

l/

$f[
4 -)

Yisley Reyes Vásquez
Firma

FIRMA
JEFE DIRECTO

Fecha Recepción R.R.H.H.

La cobe rtu ta de pe r50na s a ten d I d as d U ra nte e I mes de es acord Ita de d dee a a ma n a
a te n c ton q presenta el p rogra ma ent re der¡ a cto ne5 de j uzga d o de F de B Ia m I I a u n
dema ndas ntá d i des po nea5 enva c on e s e ot ras I nstituctones

ENERO
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Fecha / Hora lmpresión: 2210112020 15:40

RE s05 Htitvl I\lOS

r ENE 2020

{
1

,d'
N

4,lt
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li/,TÜ VIGilIiTE
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BOLETA DE HONORARIOS
ELECTRONICA

N.217
RUT: 14.1/t7.356-5

GIRO(S): SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACION
JURIDICA, ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION,

ABOGADOS
Moneda 812 Depto. S'14 V¡lla/Pob. Santiago Centro, SANTIAGO

RONALD ANDRES ROJAS FLORES

Fecha: 31 de Enero de 2020

Rut: 69.072.500- 2señor(es): I I\,4UNICIPALIDAD DE BUIN

Domicilio: CARLOS CONDELL 415, BUIN, BUIN

555.555ERVICIOS PROFESIONALES ABOGADO ENERO 2O2O

59.722
495
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d¡tiuryente p6,¡ ei oiál €Étá d€sthada esl. bdel., e! el oñcaryado do..Lner el 10%.

Fecha / Hora Emis¡óÍ 2210'112020 15:40

11202401221510

Total Honorarios $:
10.75 % lmpto. Rslenido:

Total:

1414735600217995D0E8
Res. Ex. N' 83 de 30/08/2004

Verifique este documento e n.l44d§!i&[
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INFORME SERVTCIOS DE HONORA^yt
ENERO 2020

MES Año

I.- Datos.

II.- Función según lo que ind a e! contrato.

Responsable y asesor de los aspectos legales de la OPD. Participación en
Proceso de Intervención cuando existen indicios de Vulneración o bien la
s¡tuac¡ón socio familiar lo amerite.

III.- Descr¡pc¡ón de las funciones realizadas.

V.- Cobertura: Ad untar documentos de res ldo

1.- Nombre.
2.- Rut. L4.L47.356-5
3.- No
Decreto

Im putación: Centro de Costo:

4.- Dirección
a que
pertenece.

DIDECO

1

2
3
4
5
6
7

Realización de escritos para Tr¡bunal.
Seguim¡ento y consulta de causas en Tr¡bunal.
Asístir a audiencias.
Atención de público, entregando orientación legal.

Asesorar al equipo en materias legales y

8. Estar disponible para asist¡r a charlas sobre difusión de los derechos
de NNA.

e func¡ona miento de
Tribunales.

Interponer medidas de protección.
As¡stir a reuniones técnicas de equipo.

La cobertura de personas atend¡das por nuestro Programa durante el presente
mes, es acorde a la alta demanda que presenta nuestro programa,
derivaciones de Juzgado de Familia de Buin, demanda espontánea y
derivaciones de otras instituciones.

Ronald Andrés Roias Flores

/
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V.- Observaciones:

I
Ro ojas Flores

747.356-s o

Fecha Recepción R.R.H.H.

presente mes, en mi calidad de abogado de media jornada, he
iversas presentaciones ante el Juzgado de Familia de Buin,
princ¡palmente sobre causas de seguimiento y escr¡tos de

general. Atiendo consultas espontaneas que concurren a la oficina

de vulneración de derechos, entregando orie
profesionales, s¡no que Émbién a las familias,

y part¡cipo en las decisiones que como equipo debemos enfrentar en materias

roteccional".

Durante el
realizado d
informando
tramitación

oalas
el áreafa

n at c no u dn n o soJ

c no a en S s ne

t/
¡ca
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